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0. INTRODUCCIÓN 

 

El Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (BOJA de 9/08/2006) tiene por objeto la ordenación de la actividad 

cartográfica de las Administraciones Públicas de Andalucía, entre otras, en su vertiente de 

producción. En su artículo 9 establece que la actividad de planificación en materia cartográfica de la 

Administración de la Junta de Andalucía tiene como instrumento fundamental el Plan Cartográfico 

de Andalucía (PCA) entendido como el marco para la ordenación y desarrollo de la actividad 

cartográfica, conteniendo los objetivos, y sus estrategias relacionadas, y las principales líneas de 

actuación en materia cartográfica a llevar a cabo durante su período de vigencia. Dicho Plan está en 

consonancia con la Directiva 2007/2/CE por la que se establece una Infraestructura de Información 

Espacial en la Unión Europea (InspirE), y su desarrollo igualmente en línea con sus reglas de 

implementación. 

Entre las determinaciones del Plan se encuentran, por una parte, la necesidad de normalización 

técnica de los procesos de producción y gestión de la Información Geográfica (disposición 22), y 

por otra, la calidad como un requisito fundamental para asegurar los mayores niveles posibles de 

precisión, interoperabilidad y cualidades para ser usada (disposición 24). 

Esta Norma (NTCA 03-009: Productos: Especificaciones para el Mapa Urbano MUA) ha sido 

elaborada, dentro del Grupo de Trabajo 01_Coordinación, siguiendo las directrices establecidas en 

el documento Guía para la elaboración de las Normas Técnicas Cartográficas de Andalucía, 

aprobado por la Comisión Cartográfica de Andalucía (CCA-0904-04). 

La presente Norma pertenece a la familia de normas producto, la cual cumple en todo momento lo 

establecido en las normas de tipo modelo y tipo proceso de la familia de Normas Técnicas 

Cartográficas de Andalucía.  

La norma NTCA 03-009 tiene como finalidad la normalización de los trabajos de captura de 

información en todas sus etapas para la elaboración de cartografía urbana. El resultado de la norma 

NTCA 03-009 será la armonización en la producción de cartografía urbana por los organismos y 

administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Tal armonización es alcanza 

mediante el establecimiento de un conjunto de especificaciones técnicas para la generación de 

cartografía urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 a incorporar en el Mapa Urbano de Andalucía MUA. 

El MUA es un conjunto de información vectorial de carácter topográfico, producidas por los 

organismos y administraciones públicas andaluzas que cubren todo el territorio andaluz. 
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Su procedimiento de elaboración y tramitación se ha ajustado, igualmente, a dichas directrices 

conforme a la siguiente secuencia: 

 

A) FASES DE PROPUESTA 

F 1. Propuesta GT01_Coordinación  2009-03-06 

F 2. Aprobación de la propuesta Comisión de Cartografía de Andalucía  2009-04-02 

B) FASES DE BORRADOR Y REVISIÓN INTERNA 

F 3. Borrador inicial Equipo técnico 2010-11-23 

F 4. Revisión interna Equipo asesor 2010-12-20 

F 5. Borrador del SCA Grupos de Trabajo SCA 2011-03-20 

C) FASES DE REVISIÓN EXTERNA 

F 6. Información pública Resolución  2011-04-04 

F 7. Incorporación sugerencias Comisión Técnica Estadística y Cartográfica 2011-09-20 

D) FASE FINAL DE APROBACIÓN 

F 8. Aprobación 
Comisión Interdepartamental de Estadística y 

Cartográfica 
2011-09-23 
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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

1. La Norma NTCA 03-009: Especificaciones para el Mapa Urbano MUA (en adelante: NTCA 03-

009 o simplemente, en este contexto, la Norma) forma parte del Sistema de Normas Técnicas 

Cartográficas de Andalucía aprobado por la Comisión de Cartografía de Andalucía, de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto 141/2006, y su aplicación y desarrollo a través del Plan 

Cartográfico de Andalucía 2009-2012. 

2. La NTCA 03-009 pertenece al conjunto de normas “Productos” entendidas como resultado de la 

aplicación de lo establecido en la familia de normas NTCA “Procesos” enmarcadas bajo un 

conjunto de normas NTCA “Modelo”. 

3. El propósito de la Norma es establecer las especificaciones técnicas de todas las fases que 

intervienen en la producción de una cartografía urbana, así como los controles de calidad que 

tienen que cumplir. 

4. La presente Norma tiene por objeto específico:  

a) Definir las especificaciones técnicas en lo referente a la planificación y ejecución de un vuelo 

fotogramétrico para cartografía urbana. 

b) Definir las especificaciones técnicas en los trabajos de observación mediante GNSS de 

puntos de apoyo. 

c) Definir las especificaciones técnicas en los trabajos de aerotriangulación de bloque 

fotogramétrico. 

d) Establecer el diccionario de elementos del MUA. 

e) Establecer los criterios de captura de cada uno de los elementos así como su edición. 

f) Enumerar los controles de calidad que tienen que cumplir cada una de las entidades que 

conforman el MUA. 

5. La Norma aplica y desarrolla todo lo especificado en el conjunto de normas pertenecientes al 

grupo “01. Modelos” del Sistema de Normas Técnicas Cartográficas de Andalucía. 

6. La Norma es el resultado de la aplicación de la norma NTCA 02-005: Vuelo fotogramétrico para 

la planificación, ejecución y control de calidad del vuelo fotogramétrico realizado; la NTCA 02-

002: Observación y procesamiento GNSS y NTCA 02-008: Apoyos a vuelos fotogramétricos, 

en todo lo que respecta a las fases de planificación, ejecución y control de calidad de los trabajo 

de apoyo fotogramétrico; NTCA 02-007: Aerotriangulación, para la planificación, realización y 

control de calidad de la aerotriangulación del bloque fotogramétrico así como la NTCA 02-006: 

Restitución de elementos. Las diferentes relaciones aparece descritas en la Figura 1. 

7. La aplicación de la Norma genera como producto una base cartográfica sobre la que se podrán 

desarrollar y aplicar las especificaciones del la norma NTCA 03-010: Especificaciones para 

direcciones postales y callejero de Andalucía (DCA). 

8. La Norma detalla el conjunto de elementos y entidades del territorio a capturar, indicando como 

estos serán registrados a través de un conjunto de especificaciones técnicas. Tal información 

será empleada por la NTCA 04-004 en la compilación de mapas urbanos y callejeros. 

9. El producto generado de la aplicación de la Norma tiene que ser sometido a la evaluación de su 

calidad siguiendo lo establecido en las diferentes normas contenidas en el grupo de normas 

NTCA 06: Calidad. 

10. La Norma es de obligado cumplimiento por todos los organismos integrados en el Sistema 

Cartográfico de Andalucía, y cuando así lo requiera mediante su oportuna referencia en los 
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Pliegos de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT), para aquellas actividades que deban 

llevar a cabo procesos de producción cartográfica de cartografía urbana. 

11. La Norma contiene un conjunto de pruebas de conformidad basado en ISO cuya especificación 

y aplicación permiten el cumplimiento de lo determinado en la presente Norma. Esta Norma es 

de aplicación a productos y establece pruebas de conformidad para su verificación. 

12. Esta Norma está basada en los principios de la calidad de la IG (UNE-EN ISO 19113), de la 

evaluación de la calidad de la IG (UNE-EN ISO 19114), de las medidas de la calidad de la IG 

(UNE-EN ISO 19138), y de las recomendaciones del Sistema Internacional para unidades (ISO 

1000), NTCA 01-004 y NTCA 01-009. Esta norma se centra en productos de IG por lo que no 

afecta al resto de cometidos que pueda tener la organización que la adopte. 

13. La Norma contiene determinaciones de carácter general y especificaciones técnicas particulares 

a su objeto, así como las referencias necesarias para su adecuada utilización. Se acompaña, 

asimismo, de anexos de carácter técnico directamente vinculados a las especificaciones 

normativas, y otros de carácter informativo o ilustrativo para facilitar su mejor comprensión. 

 

Figura 1: Relación de la Norma con el conjunto de normas NTCA. 

 

 

2. CONFORMIDAD 

14. La conformidad entendida como cumplimiento de uno o varios requisitos será referida a 

productos de IG concretos. 

15. Cualquier producto que pretenda la conformidad respecto a esta Norma tiene que superar todos 

y cada uno de los requisitos descritos en el conjunto de pruebas que se presentan en el Anexo A, 
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relativas a la ejecución del vuelo fotogramétrico, el apoyo topográfico, aerotriangulación y 

restitución de elementos. 

 

 

3. NORMAS PARA LA CONSULTA 

16. Las normas que se relacionan a continuación tienen disposiciones válidas para la NTCA 03-

009: Productos: Especificaciones para MUA. Todas las normas están sujetas a revisión por lo 

que se indican las fechas correspondientes a los documentos vigentes en el momento de la 

publicación de esta Norma. 

17. Los documentos que se citan a continuación son indispensables: 

a) NTCA 01-004: Modelo de metadatos para la IG en Andalucía. 

b) NTCA 01-009: Modelo geodésico de referencia y altitudes. 

c) NTCA 02-002: Procesos: Observación y procesamiento GNSS. 

d) UNE-EN ISO 19113:2005: Información geográfica: Principios de calidad. 

e) UNE-EN ISO 19114:2005: Información geográfica. Procedimientos de evaluación de la 

calidad. 

f) ISO 1000:1992: Unidades SI y recomendaciones para el uso de sus múltiplos y de otras 

ciertas unidades. 

 

 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. ABREVIATURAS 

18. Para los fines de este documento, son de aplicación los términos y definiciones siguientes: 

Ámbito de la calidad de datos: Alcance o característica de los datos para los que se informa 

sobre la calidad [ISO 19113]. 

Aplicación: Tratamiento y procesado de los datos acorde a las requerimientos de un usuario 

[ISO 19101]. 

Atributo de fenómeno: Característica de un fenómeno [ISO 19101]. 

NOTA – Un atributo de fenómeno tiene asociado un nombre, un tipo de dato y un dominio para sus 

valores. El atributo de una instancia tomará un valor perteneciente a su dominio. 

Compleción: Presencia y ausencia de fenómenos, sus atributos y relaciones [ISO 19913]. 

Comisión: Subelemento del elemento compleción. Datos excedentes presentes en un conjunto 

de datos [ISO 19113]. 

Conformidad: Cumplimiento de los requisitos específicos [ISO 19105]. 

Conjunto de datos: Agrupación identificables de datos [ISO 19115]. 

NOTA – Un conjunto de datos esta permitido que sea una agrupación reducida de datos que, aunque 

esté limitada por alguna restricción, como la extensión espacial o el tipo de fenómenos, físicamente 

está localizada dentro de un conjunto mayor. Teóricamente, un conjunto de datos esta permitido que 

sea tan pequeño como un único fenómeno o atributo de fenómeno contenido dentro de un conjunto 

de datos mayor. 
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Consistencia conceptual: Subelemento del elemento consistencia lógica. Adherencia a las 

reglas del modelo conceptual [ISO 19113]. 

Consistencia de dominio: Subelemento del elemento consistencia lógica. Adherencia de los 

valores a su dominio [ISO 19113]. 

Consistencia de formato: Subelemento del elemento consistencia lógica. Grado en el que los 

datos se almacenan de acuerdo con la estructura física del conjunto de datos [ISO 19113]. 

Consistencia lógica: Grado de adherencia a las reglas lógicas de la estructura de los datos, 

atributos y relaciones [ISO 19913]. 

NOTA – La estructura de los datos es conceptual, lógica o física. 

Consistencia topológica: Subelemento del elemento consistencia lógica. Corrección de las 

características topológicas codificadas explícitamente [ISO 19113]. 

Corrección de atributo: Subelemento del elemento exactitud temática. Corrección de atributos 

no cuantitativos [ISO 19113]. 

Corrección de la clasificación: Subelemento del elemento exactitud temática. Comparación de 

las clases asignadas a fenómenos o a sus atributos, con respecto a las que le corresponden en el 

universo de discurso (por ejemplo, la verdad terreno o un conjunto de datos de referencia) [ISO 

19113]. 

Elemento de la calidad de datos: Componente cuantitativa que documenta la calidad de un 

conjunto de datos [ISO 19101]. 

Elemento general de la calida de datos: Componente no cuantitativa que documenta la calidad 

de un conjunto de datos [ISO 19101]. 

Especificación de producto: Descripción del universo de discurso y especificación para 

establecer la correspondencia entre dicho universo y un conjunto de datos [ISO 19113]. 

Esquema de aplicación: Esquema conceptual de los datos requerido por una o más 

aplicaciones [ISO 19101]. 

Esquema conceptual: Descripción formal de un modelo conceptual [ISO 19101]. 

Exactitud: Grado de acuerdo entre el resultado de una prueba y el valor de referencia aceptado 

[ISO 3534-1]. 

Exactitud absoluta o externa: Subelemento de la exactitud posicional. Proximidad entre los 

valores de coordenadas reportados y los valores verdaderos aceptados como tales [ISO 19113]. 

Corrección de la clasificación: Subelemento del elemento exactitud temática. Comparación de 

las clases asignadas a fenómenos o a sus atributos, con respecto a las que le corresponden en el 

universo de discurso (por ejemplo, la verdad terreno o un conjunto de datos de referencia) [ISO 

19113]. 

Entidad 3DT: Entidad cartográfica cuya componente altimétrica es exacta y esta registrada 

sobre el terreno. 

Entidad 3D: Entidad cartográfica cuya componente altimétrica es exacta pero no esta apoyada 

sobre el terreno. 

Entidad 2D: Entidad cartográfica cuya componente altimétrica no es exacta. 

Exactitud de atributo: Subelemento del elemento exactitud temática. Exactitud de atributos 

cuantitativos [ISO 19113]. 

Exactitud posicional: Exactitud de la posición de los fenómenos [ISO 19113]. 
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Exactitud relativa o interna: Subelemento de la exactitud posicional. Proximidad entre las 

posiciones relativas de fenómenos de un conjunto de datos y sus respectivas posiciones relativas 

verdaderas o aceptadas como tales [ISO 19113]. 

Exactitud temática: Exactitud de atributos cuantitativos y corrección de atributos no 

cuantitativos y de las clasificaciones de fenómenos y sus relaciones [ISO 19113]. 

Fecha de la calidad de datos: Fecha o rango de fechas en las que se realiza una medida de 

calidad de datos [ISO 19113]. 

Fenómeno: Abstracción de fenómenos del mundo real [ISO 19101]. 

NOTA – Un fenómeno queda representado como un tipo o una instancia. Deberían emplearse los 

términos “tipo de fenómeno” o “instancia de fenómeno” sólo cuando se haga referencia a uno de los 

dos significados. 

Metadato: Datos acerca de los datos [ISO 19115]. 

Modelo: Abstracción de determinados aspectos de la realidad [ISO 19109]. 

Modelo conceptual: Modelo que define los conceptos del universo de discurso [ISO 19101]. 

Modelo Digital de Elevaciones (MDE): Estructura numérica de datos que representa la 

distribución espacial de la altitud de la superficie del terreno. 

Modelo Digital de Superficies (MDS): Estructura numérica de datos que representa la 

distribución espacial de la altitud de la superficie del terreno y los objetos sobre él. 

Modelo Digital del Terreno (MDT): Estructura numérica de datos que representa la 

distribución espacial de una variable cuantitativa y continúa. 

Nivel de conformidad: Valor umbral, o conjunto de umbrales, para los resultados relativos a la 

calidad de unos datos y que son empleados para determinar la adecuación del conjunto de datos 

a los criterios expuestos en sus especificación de producto o en los requisitos del usuario [ISO 

19114]. 

Omisión: Subelemento del elemento compleción. Datos ausentes de un conjunto de datos [ISO 

19113]. 

Procedimiento de evaluación de la calidad de datos: Operación (es) utilizada(s) en la 

aplicación y difusión de los métodos de evaluación de la calidad y de sus resultados [ISO 

19113]. 

Subelemento de la calidad de datos: Componente de un elemento de la calidad que describe 

un cierto aspecto de éste [ISO 19113]. 

Tipo de valor de la calidad de datos: Tipo de valor para informar de un resultado de la calidad 

de datos [ISO 19113]. 

EJEMPLO “variable booleanas”, “porcentaje”, “razón”. 

NOTA – Siempre se ha de indicar un tipo de valor para cada elemento. 

Unidad del valor de la calidad de datos: Unidad empleada para informar sobre un resultado 

de la calida de datos [ISO 19113]. 

EJEMPLO “metro”. 

NOTA – Solo se ha de indicar una unidad cuando sea aplicable. 

Universo de discurso: Visión del mundo real o hipotético, que incluye todo aquello que es de 

interés [ISO 19101]. 
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19. En esta Norma se utilizan habitualmente las siguientes abreviaturas: 

CDP Centro De Proyección. 

ECW Enhanced Compression Wavelet (Compresión por la transformada de 

ondas). 

EMC Error Medio Cuadrático. 

ERGNSS Estaciones Referencia permanentes GNSS. 

FMC Forward Motion Compensation. 

FOV Field Of View (Campo de vision). 

GSD Ground Sample Distance (Tamaño nominal del píxel en el terreno). 

GNSS Global Navigation Satellite Systems (Sistema de navegación global 

por satélite). 

GPS Global Position System (Sistema de posicionamiento global). 

IMU Inertial Mesaurement Unit (Unidad de medida inercial) 

INS Inertial Navigation System (Sistema de navegación inercial). 

IRG Infrarrojo Rojo Verde. 

JPEG Joint Photographic Experts Group. 

MDE Modelo Digital de Elevaciones. 

MDS Modelo Digital de Superficies. 

MDT Modelo Digital del Terreno. 

PPT Pliego de Prescripciones Técnicas. 

RAP Red Andaluza de Posicionamiento. 

RGB Red / Green / Blue (Rojo / Verde / Azul). 

RINEX Receiver INdependent Exchange (Formato de intercambio 

independiente del receptor). 

TIFF Tagged Image File Format (Formato de archivo imagen de etiquetas). 

 

 

5. PROCESO DE PRODUCCIÓN DEL MUA 

20. El flujo de trabajo para la obtención de la cartografía urbana de un casco urbano a integrar en el 

MUA consiste en: 

a) Planificación y ejecución de un vuelo fotogramétrico. 

b) Si supera los controles de calidad el vuelo fotogramétrico se continúa con la planificación y 

ejecución de la toma de datos GNSS para la obtención de coordenadas de puntos de apoyo. 

c) Una vez se obtenga la validación positiva de los trabajos de campo se inician las tareas de 

aerotriangulación del bloque fotogramétrico. 
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d) Con los datos de orientación del bloque evaluados se inician los trabajos de restitución, 

revisión de campo y edición siguiendo las especificaciones establecidas en el diccionario de 

elementos. 

21. Cada una de las etapas o fases de producción pertenecen a un flujo de trabajo secuencial 

teniendo que superar cada uno los criterios mínimos en las pruebas de conformidad de una fase 

antes de comenzar con la siguiente. El flujo de trabajo aparece representado en la Figura 2. 

22. El producto obtenido del flujo de trabajo descrito en la Norma será apto para cargarse en la 

Mapa Urbano de Andalucía como último paso. 

 

Figura 2: Flujo de trabajo para la producción de cartografía urbana 
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6. VUELO FOTOGRAMÉTRICO 

6.1 Cámara fotogramétrica y equipos auxiliares 

23. La cámara a emplear tiene que ser fotogramétrica digital de tipo matricial detallando marca y 

modelo así como sensores, plataformas giroestabilizadoras, etc. que se usen en los trabajos.  

24. El formato del fotograma en modo pancromático tiene que tener unas dimensiones al menos de 

10.000 filas y la imagen en modo pancromático al menos cincos veces inferior. 

25. La cámara tiene que presentar una banda en modo pancromático y cuatro bandas en modo 

multiespectrales correspondientes a los canales azul, verde, rojo e infrarrojo cercano. 

26. La resolución radiométrica de la cámara tiene que ser de al menos 12 bits por banda. 

27. La cámara tiene que tener un campo de visión transversal mayor de 50º y menos de 80º 

sexagesimales. 

28. El certificado de calibración de la cámara tiene que tener una antigüedad inferior o igual a 24 

meses y siempre realizado por el fabricante de la misma o por un centro autorizado. 

29. Será de uso obligatorio el control automático de la exposición, el empleo de sistemas FMC y de 

plataforma giroestabilizadora automática. 

30. Los cristales de la ventana fotogramétrica tienen que cumplir las recomendaciones del 

fabricante de la cámara en cuanto a espesor, acabado y material. Se tiene que emplear un 

sistema amortiguador para atenuar las vibraciones durante el vuelo. Nunca se obstruirá el campo 

de visión del FOV. 

31. Es de uso obligatorio el uso de un sistema GNSS que trabaje en doble frecuencia en tiempo real. 

Tiene que estar sincronizado con la cámara de modo que permita a partir de la planificación de 

vuelo el control automático de disparo, el registro automático de eventos así como el registro de 

datos de captura de cada uno de los fotogramas. 

32. Es de uso obligatorio el empleo de un sistema inercial (IMU/INS) con una frecuencia de 

registro de datos superior a 200 Hz. 

6.2 Vuelo y cobertura fotográfica 

33. Antes de la realización del vuelo se tiene que entregar a la dirección técnica de los trabajos la 

planificación del mismo. 

34. Antes de la realización del vuelo se tiene que entregar a la dirección técnica de los trabajos el 

certificado de calibración de la cámara y los objetivos a emplear así como la medición del 

vector sensor GNSS – cámara. 

35. Se tiene que  realizar el vuelo en horas donde se reduzca la presencia de efectos hot-spot y 

reflexiones especulares. 

36. Tienen que quedar garantizas las condiciones meteorológicas: tiempo claro, sin nubes, ni niebla, 

bruma, zonas inundadas, calima y con carácter general evitando cualquier condición 

meteorológica adversa. 

37. La realización del vuelo tiene que ser en las horas centrales del día, presentado el Sol una altura 

superior a 35 grados sobre el horizonte. 

38. Las fechas de vuelo comprenden preferentemente entre el 1 de Abril y el 30 de Septiembre. 

39. La ejecución del vuelo tiene que garantizar el recubrimiento estereoscópico de toda la zona de 

trabajo. 
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40. Si el uso del sistema IMU/INS presenta un funcionamiento adecuado no se deberán realizar 

pasadas transversales. En caso contrario es obligatorio la realización de pasadas transversales 

para garantizar la precisión en la fase de aerotriangulación. 

41. El tamaño medio de GSD según escala del producto es igual a: 

e) Para escala 1:1.000 el GSD medio será de 0.09 m. 

f) Para escala 1:2.000 el GSD  medio será de 0.15 m. 

42. Cada pasada tiene que tener una altura tal que el GSD medio para toda la pasada sea igual al 

tamaño de GSD medio según escala +/- 10%, no existiendo más de un 10% de fotogramas en 

cada pasada con GSD medio del fotograma mayor de GSD de planificado. En caso de volar 

sobre zonas montañosas con fuertes pendientes estos porcentajes podrán variar previa 

aprobación de la Dirección Técnica de los trabajos. 

43. La zona a volar tiene que ser cubierta con una o más pasadas en dirección Este-Oeste / Oeste-

Este, excepto en aquellos casos en los que quede justificado convenientemente cambiar la 

dirección. 

44. Las pasadas tiene que seguir ejes paralelos, no debiendo aparecer discrepancias superiores a 3º 

sexagesimales entre dos pasadas consecutivas. 

45. El recubrimiento longitudinal es del 60%, no debiendo aparecer variaciones de +/-3%. No 

aparecieran en ningún caso zonas sin cubrir estereoscópicamente. En zonas de montaña se podrá 

aumentar este recubrimiento para evitar zonas sin estereoscopía. 

46. El recubrimiento transversal es igual o superior al 30%, nunca inferior al 25%. En zonas 

montañosas se intercalarán pasadas para garantizar el recubrimiento. 

47. El incumpliendo de las especificaciones en mas de un 5% conlleva el rechazo del vuelo 

fotogramétrico. 

48. Las pasadas interrumpidas en vuelo quedan conectadas con al menos cuatro fotogramas 

comunes, garantizando al menos dos pares estereoscópicos. 

49. La superficie de agua presente en un fotograma tiene que ser inferior al 20% de la superficie de 

este. 

50. La desviación de la trayectoria del avión tienen que ser inferiores a 25 metros respecto de la 

trayectoria planificada. 

51. La desviación de la vertical de la cámara tiene que ser inferior a 4º sexagesimales. 

52. La diferencia de verticalidad entre fotogramas consecutivos tiene que ser inferior a 3º 

sexagesimales. Si el 5% de no cumple esta especificación el vuelo será rechazado. 

53. El valor de la deriva no compensada tiene que ser inferior a 3º sexagesimales. 

54. El cambio de rumbo ente dos fotogramas consecutivos tiene que ser inferior a 3 grados 

sexagesimales. 

55. No esta permitido que los ejes de dos fotogramas de número de orden n y n+2 formen un ángulo 

superior a 3º sexagesimales. 

6.3 Toma de datos GNSS en vuelo 

56. Las estaciones de referencia se corresponden con las de la Red Andaluza de Posicionamiento, 

en adelante RAP, de la red de Estaciones de Referencia GNSS (ERGNSS) o de cualquier otra 

red oficial. En el caso de emplear otra antena de referencia se tiene que consultar a la Dirección 

Técnica de los Trabajos. 
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57. La distancia entre la estación de referencia y la zona de vuelo tiene que ser inferior a 40Km. 

58. La precisión en postproceso de la trayectoria de vuelo tiene que presentar un error medio 

cuadrático (en adelante EMC) según la escala igual a: 

a) Para escalas de cartografía 1:1.000 el EMC será inferior o igual a 5cm. 

b) Para escalas de cartografía 1:2.000 el EMC será inferior o igual a 10cm.  

6.4 Procesado de datos GNSS e IMU 

59. Cada trayectoria tiene que ser procesada de manera independiente siempre en modo relativo. 

60. Las orientaciones externas (posición y orientación) de cada fotograma quedan determinadas 

empleando un filtro Kalman entre los datos de la trayectoria (posición y velocidad) obtenida del 

GNSS, los datos de la orientación obtenidos con el sensor IMU, los ángulos corregidos por la 

plataforma estabilizada, el vector de excentricidad de la antena (offset) y el vector del centro de 

rotación de la plataforma estabilizada al centro de proyección de la cámara 

61. La precisión absoluta de los ángulos Pitch y Roll tienen que ser siempre inferior a 0.005º 

sexagesimales y para Yaw de 0.008º. 

6.5 Procesado de imágenes 

62. Cada imagen procesada tiene que hacer un uso efectivo de todos los bits, evitando para el caso 

de la resolución radiométrica de 8 bits la presencia de niveles digitales vacíos. 

63. No esta permitido que los extremos de los histogramas de cada banda presenten una saturación 

superior al 0.5% en sus extremos. 

64. Las imágenes tiene que mantener la orientación original en el momento de la toma fotográfica, 

conteniendo el fichero de cabecera los parámetros de orientación. 

6.6 Productos a entregar del vuelo fotogramétrico 

65. Los productos a entregar son: 

a) Planificación del vuelo: 

 Base de datos según modelo proporcionado por la Dirección Técnica con la información 

correspondiente de cada pasada, fotograma, coordenadas de los centros de proyección (en 

adelante CDP) así como las estaciones de referencia GPS a usar en el trabajo. 

 Fichero shapefile de CDP proyectados asociado a la base de datos mediante el número de 

fotograma. 

 Fichero shapefile con las huellas de los fotogramas proyectados asociado a la base de 

datos mediante el número de fotograma. 

b) Documentación de los trabajos realizados donde se tiene que indicar metodología especifica 

en la ejecución de los trabajos, avión, cámara y medios auxiliares, fechas de vuelo, estaciones 

de referencia GPS. 

c) Gráficos y datos de vuelo realizado: 

i. Base de datos según modelo proporcionado por la Dirección Técnica con la 

información correspondiente de cada pasada, fotograma, coordenadas de CDP y 

estaciones de referencia GNSS usadas en el trabajo. 

ii. Fichero shapefile de CDP obtenidos asociado a la base de datos mediante el número 

de fotograma. 
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iii. Fichero shapefile con las huellas de los fotogramas obtenidos asociado a la base de 

datos mediante el número de fotograma. 

d) Ficheros RINEX de las estaciones de referencia GPS y del receptor conectado a la cámara. 

e) Ficheros de registros IMU. 

f) Ficheros resultantes del procesado GPS-IMU. 

g) Fichero de texto con los registros de la plataforma giroestabilizadora. 

h) Fotogramas digitales de 8 bits de resolución radiométrica en formato TIFF 6 base sin 

comprimir una vez realizado el pansharpening si hiciera falta:  

i. 1 Fichero de 3 bandas RGB. 

ii. 1 Fichero de 3 bandas IRG. 

i) Fichero TFW de georreferenciación aproximada a partir de los datos GPS/IMU: 

i. Como tamaño de píxel de cada píxel se tiene que usar el promedio de tamaño de toda 

la pasada. 

ii. La georreferenciación tiene que ser realizada siguiendo modelo establecido en la 

NTCA 01-009: Modelo geodésico de referencia y altitudes. 

j) Informe de los trabajos indicando estaciones de referencia empleados. En dicho informe tiene 

que aparecer: 

i. Identificación del expediente del trabajo y nombre de la empresa. 

ii. Sensores empleados y sus características. 

iii. Certificado de calibración de la cámara y objetivos a emplear, junto con la medición 

del vector sensor GNSS – cámara, incluyendo gráfico mostrando la dirección de los 

ejes. 

iv. Requisitos técnicos métricos y radiométricos del vuelo realizado. 

v. Informe de cálculo de los CDP. 

vi. Planos con la distribución de los bloques, pasadas y CDP. 

k) Se tiene que entregar una versión de cada fotograma a plena resolución en formato 

comprimido ECW georreferenciado y con factor de comprensión 1:10. El borde superior de 

la imagen será el más próximo al Norte, aplicándose un giro de 180º a las imágenes que no 

cumplan este requisito. 

l) Se tiene que entregar una versión de cada fotograma remuestreado a una resolución 4 veces 

menor a la original y comprimida en formato JPG con calidad 8 sobre 10, junto con el 

fichero de georreferenciación JGW. 

m) Se tiene que entregar como mínimo una colección de fotogramas en soporte papel de 

emulsión fotográfica obtenida por cualquier técnica de impresión que garantice la 

durabilidad, nunca por inyección de tinta. Deberá aparecer como información marginal: 

i. Organismo contratante. 

ii. Empresa de vuelo. 

iii. Municipio, entidad. 

iv. Escala nominal. 
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v. Pasada del proyecto. 

vi. Número de fotograma. 

vii. Fecha, hora: minuto: segundo. 

viii. Datos de la cámara: Número de serie. 

n) Ficheros de metadatos según la norma NTCA 01-004. 

66. Se tiene que entregar al organismo contratante todos los productos almacenados en discos duros 

externos. 

67. La empresa adjudicataria tiene que almacenar los ficheros del proyecto durante el periodo de 

garantía. 

 

 

7. APOYO TOPOGRÁFICO 

7.1 Planificación 

68. Los receptores GNSS a emplear tienen que ser equipos de doble frecuencia. 

69. Se tienen que emplear las estaciones de referencia de la red RAP, ERGNSS. En el caso de 

emplear otra antena de referencia se tiene que consultar previamente a la Dirección Técnica de 

los Trabajos. 

70. El observable a utilizar tiene que ser obligatoriamente medidas de fase. 

71. El modo de obtención de coordenadas empleado tiene que ser relativo. 

72. El método de observación se corresponde con estático rápido. 

73. La distribución de los puntos de apoyo depende si los CDP se han procesado correctamente o 

no: 

a) Vuelo con CDP procesados correctamente: Puntos dobles en la esquinas del bloque de 

aerotriangulación siempre fuera de la zona de trabajo a cartografiar. 

b) Vuelo con CDP procesados incorrectamente: Puntos dobles en las esquinas del bloque, un 

punto de apoyo cada 3 modelos en la primera y en la última pasada y un punto de apoyo cada 

5 modelos en el resto de las pasadas. 

74. En aquellos casos en los que el número de modelos estereoscópicos sea reducido el apoyo 

topográfico será completo no empleando aerotriangulación en el cálculo de parámetros de 

orientación externa. 

75. Las líneas base observadas tienen que ser inferiores a 20 Km. en el 90% de los casos. 

76. Se tienen que tomar un número de puntos de chequeo dependiente del tamaño del bloque dentro 

del núcleo urbano alejados el uno del otro. 

77. Los puntos de apoyo tienen que ser coincidentes con elementos estables del terreno y fácilmente 

identificables en las fotografías. No se admiten puntos de apoyo cuya identificación presente 

una incertidumbre mayor que el tamaño nominal del píxel tales como centros de matas, 

intersecciones de caminos, etc. Se tiene que evitar puntos de apoyo elevados para evitar 

problemas derivados de las deformaciones de la proyección. 
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7.2 Procedimiento general durante la observación 

78. Las condiciones de observación de un punto de apoyo son: 

a) Número de satélites superior o igual a 5. 

b) Precisión en posición GDOP inferior a 5. 

c) Máscara de elevación superior a 15º sexagesimales. 

d) Tiempo de observación superior a 10 minutos. 

e) Registro de épocas 1 segundo. 

79. Se tiene que realizar una fotografía del entorno del punto de apoyo observado con el equipo 

estacionado. 

80. Se tiene que realizar una fotografía de detalle del punto de apoyo observado. 

81. Durante la observación se tiene que completar el estadillo de campo siguiendo modelo 

establecido en la NTCA 02-002. 

7.3 Procesado de las observaciones 

82. La precisión de la línea base tiene que ser igual a 5mm±1 ppm (mm/Km.). 

83. El procesamiento de línea base tiene que cumplir los criterios de solución, razón varianza, 

varianza de referencia y EMC establecidos en la NTCA 02-002. 

84. La precisión de los puntos de apoyo tiene que cumplir: 

a) Planimetría: EMC menor o igual a 0.05 m en X, Y independientemente. 

b) Altimetría: EMC menor o igual a 0.10 m en Z. 

85. Los resultados se tienen que entregar según CRS establecido en la NTCA 01-009. 

7.4 Productos a entregar 

86. Fotogramas digitales a máxima resolución con los puntos de apoyo y chequeo debidamente 

señalados y rotulados. Cada punto queda identificado mediante un círculo rojo alrededor de él, 

anotando al lado del círculo su identificación y realizando una cruz que permita identificar de 

forma clara y precisa la situación exacta del punto de apoyo. El formato de las imágenes a 

emplear es JPEG con calidad 8 sobre 10. 

87. Ficheros con los observables GNSS registrados en formato RINEX de cada punto de apoyo. 

88. Ficheros con los observables GNSS registrados en formato RINEX de cada una de las 

estaciones de referencia empleados. 

89. Base de datos de puntos de apoyo según modelo proporcionado por la Dirección Técnica. 

90. Fichero ASCII con el resultado de los cálculos de las líneas base. 

91. Fichero shapefile con la posición exacta de los puntos de apoyo y chequeo, enlazados a la base 

de datos de puntos de apoyo. 

92. Reseña de puntos de apoyo según modelo proporcionado por la Dirección Técnica. 

93. Metadatos de la campaña de campo según lo establecido en NTCA 01-004 y NTCA 02-002. 

94. Informe descriptivo del proceso de apoyo de campo indicando receptores empleados, fechas de 

observación, metodología de observación y cálculo, gráficos de resultados, etc. 
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8. AEROTRIANGULACIÓN 

8.1 Ejecución de los trabajos 

95. Solo se permite el cálculo mediante aerotriangulación digital. 

96. Se tiene que medir un mínimo de 12 puntos de enlace en cada modelo, dos por cada zona de 

Von Grubër, garantizando que al menos 1 punto de cada zona de solape transversal enlace 

además de modelos pasadas. 

97. Es obligatorio el empleo de los parámetros GNSS/IMU de vuelo. 

98. El ajuste a realizar es simultáneo por haces de rayos. 

99. Como control de los cálculos de aerotriangulación se tienen que incluir puntos de chequeo. 

100. La desviación estándar a priori de los puntos de apoyo quedan establecidas entre 1/3 y 1/2 del 

tamaño de GSD. 

101. La desviación estándar a priori de los CDP quedan establecidas entre 0.10 y 0.15 m. 

8.2 Precisiones 

102. La precisión interna del ajuste del bloque tiene que ser inferior a 1/2 del tamaño del píxel del 

sensor. 

103. La precisión planimétrica final tiene que ser inferior al tamaño del GSD. 

104. La precisión altimétrica final tiene que ser inferior al tamaño del GSD. 

105. El residuo máximo en los puntos de control tiene que ser inferior a 1.5 veces el tamaño de 

GSD. 

106. Para la comprobación de la exactitud de los procesos de orientación se tienen que emplear 

como mínimo 3 puntos tomados en campo independientes del cálculo. El EMC tiene que ser 

inferior a: 

a) Para escala de cartografía 1:1.000: inferior a 6 cm en planimetría y 7.5 cm en altimetría. 

b) Para escala de cartografía 1:2.000: inferior a 12 cm en planimetría y 15 cm en altimetría. 

8.3 Productos a entregar 

107. Datos de cálculo de aerotriangulación tanto de la información de entrada como de salida, con 

información de ajuste, residuos, coordenadas resultantes, etc. 

108. Gráfico de canevas en formato shapefile. 

109. Base de datos con el vuelo aerotriangulado con los parámetros de orientación (X0, Y0, Z0, , 

, ) de cada fotograma. El criterio de signos, orígenes y formato será facilitado por la 

Dirección Técnica. 

110. Fichero shapefile con la posición exacta de los CPD enlazado a la base de datos. 

111. Informe descriptivo de todo el proceso de aerotriangulación. 
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9. MODELO DE DATOS DE PRODUCCIÓN 

9.1 Principios generales 

112. Cada vértice estará representado mediante tres coordenadas (x,y,z). 

113. Los fenómenos se modelan geométricamente en base a tres primitivas geométricas tal y como 

se describe en ISO 19137. 

a) GM_Point: Elemento unidimensional definido por sus tres coordenadas X, Y, Z. Representa 

una posición mediante un único conjunto de coordenadas en un sistema de referencia de 

coordenadas. Se emplea cuando a la escala del producto un elemento no tiene representación 

en su verdadera dimensión. 

b) GM_LineString: Elemento bidimensional definido por un nodo inicial y un nodo final junto 

con una serie de vértices intermedios que definen la geometría del elemento. Las líneas tiene 

la posibilidad de definir una orientación. 

c) GM_Polygon: Sucesión continúa de elementos lineales que forman un recinto cerrado. Los 

polígonos tienen la posibilidad de tener enclaves siendo posible representar polígonos 

contiguos con la misma codificación. 

114. Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de datos de producción 

son percibidos como puntos se representarán con la primitiva geométrica GM_Point. En 

ocasiones podrán aparecer orientados, siendo el ángulo de orientación definido a partir del norte 

de coordenadas y positivo en el sentido horario. 

115. Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de datos producción son 

percibidos como líneas se representan con la primitiva GM_LineString, pudiendo tener 

orientación. 

116. Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de datos de producción 

son percibos como superficies se representan con la primitiva geométrica GM_Polygon. Los 

tramos que delimitan sus contornos se representan mediante la primitiva geométrica 

GM_LineString. 

117. Aquellos elementos de tipo texto se representan mediante la primitiva geométrica GM_Point, 

pudiendo aparecer orientados. 

118. Con carácter general cuando dos o mas instancias de fenómenos tengan primitivas geométricas 

GM_LineString, dichas primitivas no se repetirán para cada instancia. Solo se representará con 

carácter general aquella que se vea en el par estereoscópico. 

119. Determinados entes del mundo real por sus característica lineal tendrán una doble 

representación en el modelo: 

a) Como fenómeno lineal, formará parte de una red, siendo representados mediante la primitiva 

GM_LineString. 

b) Como fenómeno superficial siempre que la anchura tenga representación a escala serán 

restituidos sus márgenes mediante la primitiva GM_LineString. 

c) Los márgenes restituidos como GM_LineString tienen que garantizar la formación de un 

elemento superficial de tipo GM_Polygon. 

120. Un objeto lineal podrá estar formados por una secuencia de entidades de tipo GM_LineString. 

121. Una entidad del mundo real quedará restituida mediante una secuencia de entidades de tipo 

GM_LineString que construirán su contorno. 
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122. En ningún caso existirán elementos lineales duplicados, con geometría coincidente y distinta 

clasificación. 

9.1.1 Consistencia topológica 

123. Las diferentes partes en que se subdivide un elemento lineal tienen que comenzar y terminar en 

vértices con las mismas coordenadas que los vértices extremos de los tramos anterior y 

posterior. 

124. El aseguramiento de la continuidad geométrica entre elementos de fenómenos diferentes es de 

dos tipos: 

a) Continuidad 3D: La coincidencia de las coordenadas tiene que ser exacta en las componentes 

X, Y, Z. Con carácter general siempre que los elementos sean capturados de la misma forma 

la continuidad es de este tipo. Con carácter general la continuidad entre dos geometrías de 

tipo 3DT tiene que cumplir esta condición.  

b) Continuidad 2D: La coincidencia en coordenadas solo es en las componentes X, Y. con 

carácter general la continuidad donde uno de los elementos sea de tipo 2D cumplirá esta 

condición. Con carácter general la continuidad entre un elemento 3D y otro 3DT cumplirá 

esta condición.  

125. Se identifican un conjunto de reglas topológicas que la información tiene que cumplir según la 

entidad representada y que se recogen en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Reglas topológicas 

Código Denominación Objeto regla 

RT_01 Duplicidad de vértices Control para garantizar la no presencia de vértices repetidos en una 

instancia. 

RT_02 Bucles Control para garantizar la no presencia de bucles no deseados. 

RT_03 Extremo libre Control para garantizar que no exista un extremo libre en una entidad 

lineal por el efecto de subtramo 

RT_04 Sobretrazo Control para garantizar que no exista un extremo libre por exceso en 

el trazado. 

RT_05 Conectividad 3D Control para garantizar la conexión 3D entre los objetos que 

presenten este tipo de relación, coincidencia de coordenadas (x, y, H). 

RT_06 Conectividad 2D Control para garantizar la conexión 2D entre los objetos que 

presenten este tipo de relación, coincidencia de coordenadas (x, y). 

RT_07 Orientación de línea Control para garantizar que aquellos elementos lineales que han de 

capturarse con una determinada orientación por razones altimétricas, 

como ríos y canales, o por razones topológicas, como bosques, taludes 

o curvas de nivel de depresión, tengan el sentido correcto. 

RT_08 Mínima superficie Control para garantizar que no existen instancias de fenómenos cuya 

superficie sean inferiores a las descritas en el catálogo. 

RT_09 Mínima longitud Control para garantizar que no existen instancias de fenómenos cuya 

longitud sean inferiores a las descritas en el catálogo. 

RT_10 Ortogonalidad Control para verificar que el aspecto visual del modelo representa la 

realidad en cuanto a la ortogonalidad de edificios se refiere. 
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Tabla 1. Reglas topológicas (Continuación) 

Código Denominación Objeto regla 

RT_11 Z constante Control para garantizar que la altura de todos los vértices de una 

entidad es constante. 

RT_12 Tramificación Control para garantizar que siempre que se cortan dos primitivas 

geométricas, el punto de intersección se ha calculado y ha dado lugar 

a un nodo. 

RT_13 Ausencia curva de nivel Control para garantizar que el trazado de las curvas de nivel es 

completo en la zona de trabajo. 

9.2 Catálogo de temas, fenómenos y elementos: Clasificación y Codificación 

126. Los entes del mundo real quedan agrupados en al MUA en clases con propiedades comunes. 

Cada clase determinará un tipo de fenómeno. 

127. Fenómeno es el objeto que organiza el modelo de la aplicación de producción del MUA, 

estando definido por una geometría y una serie de atributos. 

128. Todas aquellas instancias de fenómenos cuyas dimensiones sean superiores a 0.20 cm a escala 

1:1.000 o 0.40 cm a escala 1:2.000 quedarán representados en el MUA por su verdadera forma. 

129. Cada fenómeno es generado a partir de un conjunto de entidades cartográficas las cuales son 

obtenidas mediante restitución, medidas directas en campo u otros medios. 

130. Los fenómenos aparecen agrupados en temas o capas según queda establecido en la directiva 

INSPIRE. 

131. Dentro de un fenómeno habrá uno o varios elementos según atributos y propiedades del 

fenómeno, pudiendo coincidir fenómeno y elemento. 

132. Cada entidad cartográfica aparece codificada por un número de seis cifras que informa del 

tema, fenómeno y entidad siguiendo el siguiente criterio. 

a) Tema (TT): Número secuencial de cada uno de las capas que componen el producto. 

b) Fenómeno (FF): Número correlativo dentro de cada tema para cada uno de los objetos del 

mundo real. 

c) Entidad (EE): Conjunto de entidades geográficas o tramos de las mismas que, dentro de un 

fenómeno se diferencian por características comunes. Los códigos se organizan en intervalos 

con el criterio establecido en la Tabla 2: 

Tabla 2. Codificación entidades 

Descripción subgrupo EE 

Información puntual Entre 01 y 25 

Información lineal Entre 26 y 50 

Información superficial Entre 51 y 75 

Información toponímica Entre 76 y 100 

133. Cada fenómeno / entidad del MUA se captura de una forma determinada especificada en el 

diccionario de elementos. 

9.2.1 Temas 

134. Los temas en los que se agrupan los fenómenos en el modelo MUA se recogen en la Tabla 3, 

caracterizándose a grandes rasgos por: 
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Tabla 3. Listado de temas  

TT Denominación Contenido 

01 Puntos de referencia En esta capa se incluirán todos aquellos puntos 

que formen parte de alguna de las redes 

geodésicas oficiales. 

02 Relieve Aparecerán curvas de nivel, puntos acotados y 

líneas de ruptura necesarios para la generación de 

modelos digitales de elevaciones. 

03 Hidrografía Se incluirá red hidrográfica lineal, masas de agua 

natural o artificial y puntos de interés hídrico. En 

este tema se recogerán además todos los elementos 

que conforman la red de suministro de agua como 

acequias o canales. 

04 Nombres geográficos Esta capa presentará los nombres geográficos 

propiamente dichos así como los textos 

cartográficos que se correspondan con rótulos 

ubicados sobre el producto para su correcta 

interpretación. 

05 Edificación Se recogerán en este tema todos aquellos elementos 

constructivos como edificios, instalaciones 

deportivas, cerramientos, y todos aquellos 

elementos que modelan la representación de un 

elemento constructivo o conjunto de ellos 

06 Redes de transporte Se incluirán tanto vías de comunicación terrestres 

para vehículos y personas como infraestructuras 

asociadas. 

07 Mobiliario urbano Se recogerán todos los elementos relacionados con 

servicios. 

08 Energía y 

abastecimiento 
Se incluirán todas las redes de suministro 

energético, de combustible y telecomunicaciones. 

09 Cubierta terrestre Se recogerán un conjunto reducido de cubiertas de 

suelo y vegetación. 

9.2.2 Fenómenos 

135. Cada uno de los temas del MUA contiene un conjunto de fenómenos geográficos los cuales 

quedan definidos en la Tabla 4. 

Tabla 4. Listado de fenómenos 

TT FF Tema Fenómeno 

01 

01 

Puntos de referencia 

GNSS 

02 Vértice geodésicos 

03 Red de nivelación 

04 Vértice topográfico 

02 
01 

Relieve 

Curva de nivel 

02 Punto acotado 

03 Línea de cambio de pendiente 

03 

01 

Hidrografía 

Margen masa de agua 

02 Curso fluvial 

03 Canal de obra 

04 Canal de tierra 
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Tabla 4. Listado de fenómenos (Continuación) 

 05 
 

Acequia 

06 Embalsamiento de agua 

04 

01 

Nombres geográficos 

Textos altimetría 

02 Textos transporte 

03 Texto edificio 

04 Texto portal 

05 Texto patio, terraza 

06 Texto plantas 

07 Texto usos rústico 

08 Texto uso urbano 

05 

01 

Edificación 

Edificio 

02 Cerramiento 

03 Andén 

04 Campo de deportes 

05 Espacio urbano o dotacional 

06 Construcción ligera 

07 Zona de obras 

08 Depósito, silo, pozo 

09 Muelle 

10 Muro de contención 

11 Chimenea industrial 

12 Escalera, rampa 

13 Monumento 

14 Piscina 

06 

01 

Redes de transporte 

Acerado 

02 Carretera 

03 Autopista, autovía 

04 Camino, senda 

05 Carril bici 

06 Ferrocarril 

07 Boca de túnel 

08 Puente, paso elevado 

09 Ejes carreteras 

10 Otros 

07 
01 

Mobiliario urbano 

Iluminación 

02 Mobiliario lineal 

03 Mobiliario puntual 

08 
01 

Energía y abastecimiento 

Tubería 

02 Torre 

03 Línea eléctrica 

09 01 Cubierta terrestre Vegetación 
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9.2.3 Características específicas de fenómenos y entidades 

136. Cada una de las características particulares de cada fenómeno / entidad quedan definidas en su 

correspondiente ficha del catálogo siguiendo el modelo definido en la Figura 3. En el Anexo B 

se presenta el listado completo de entidades que componen el modelo de restitución. Los 

apartados que se presentan en cada ficha se corresponden con: 

a) Tema: Indica el nombre de la clase a la que pertenece el fenómeno y/o las entidades. 

b) Fenómeno: Se corresponde con el nombre del fenómeno. 

c) COD_Tema: Especifica el código del tema 

d) COD_Fenómeno: Especifica el código del fenómeno. 

e) Elemento: Literal con el nombre del elemento. 

f) Definición del elemento: Indica una definición del elemento o elementos considerados dentro 

de un fenómeno para su correcta interpretación en el mundo real. 

g) Entidad cartográfica 

i. Código: Secuencia de números que identifican la entidad cartográfica 

ii. Nombre entidad 

iii. Primitiva: Tipo gráfico empleado para su representación. 

h) Método de obtención: En este apartado se detallan los criterios de captura de cada entidad 

recogida en la ficha. 

i) Revisión de campo: Acciones a  realizar en campo para la verificación de los procesos de 

captura. 

j) Edición: Descripción de las tareas a realizar para que el producto cumpla con los requisitos 

establecidos. 

k) Control de calidad: Enumeración de controles de calidad a realizar sobre la entidad 

cartográfica si los hubiera. 

l) Gráficos: Opcionalmente se incluirán gráficos descriptivos que ayuden a la identificación, 

interpretación, captura y clasificación de cada uno de los fenómenos. 

m) Fotografía: Opcionalmente se incluirán fotografías donde se delineará la entidad a la que 

hace referencia la ficha. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema  COD_Tema  

Fenómeno  COD_Fenómeno  

Elemento  

Definición  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

   

Método de obtención    

 
 

Revisión de campo    
 

 

Edición     

 
 

Altimetría     

 

Control de calidad    

  

Gráficos     

 

 

 

Fotografía 

 

 

 

 

Figura 3. Ficha modelo fenómeno / entidad. 
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9.3 Modelo de la aplicación 

137. El modelo de la aplicación MUA aparece descrito en el diagrama de la Figura 4: 

 

Figura 4. Modelo de la aplicación MUA 

 

9.4 Aspectos generales de restitución 

138. Para los trabajos de restitución se tienen que usar estaciones fotogramétricas digitales que 

permitan la captura digital de la información cartográfica mediante visión estereoscópica. 

139. Cada uno de los límites de los modelos estereoscópicos forman en conjunto una retícula tal 

que los puntos perimetrales de los modelos adyacentes son coincidentes, garantizando de este 

modo la continuidad de elementos. 

140. La mínima unidad de medida en el sistema captura de información y edición será el 

centímetro, garantizando el cumplimiento de las precisiones del producto. 
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141. La restitución planimétrica tiene que contener todos los detalles identificables en el par 

estereoscópico en su posición exacta. El Anexo C especifica para cada fenómeno y/o entidad 

como debe capturarse. 

142. Aquellos elementos del territorio cuyas dimensiones son superiores a 1 mm sobre la 

cartografía se representan en su verdadera dimensión. 

143. Aquellos elementos del territorio cuyas dimensiones son inferiores a 1 mm sobre la cartografía 

se representan mediante un símbolo. 

144. El relieve del terreno se representa mediante curvas de nivel, puntos acotados y líneas de 

cambio de pendiente. La equidistancia de curvas es: 

a) Para escala de cartografía 1:1.000: equidistancia de curvas igual a 1 m., siendo la 

equidistancia de curvas maestras igual a 5 m. 

b) Para escala de cartografía 1:2.000: equidistancia de curvas será igual a 2 m., siendo la 

equidistancia de curvas maestras igual a 10 m. 

145. Se tiene que restituir los elementos puntuales, lineales y superficiales de acuerdo con los 

criterios de captura recogidos en la Norma. 

146. La desviación entre los elementos restituidos y su verdadera posición en el modelo 

estereoscópico tiene que ser inferior al error propio de la escala. 

147. En el caso de construcciones, si estas presentan un contorno con lados ortogonales, esta 

condición tiene que quedar garantizada en la representación. 

9.4.1 Prioridades 

148. La representación de dos elementos se considerará coincidente si la distancia en el plano 

horizontal entre las líneas que lo representan es inferior al límite de percepción visual, 0.2 mm, 

a la escala de representación. 

149. Con carácter general, si aparecen dos elementos donde exista una coincidencia total o parcial 

en planimetría se capturará el elemento mas elevado al ser el elemento visible 

estereoscópicamente. 

 

9.5 Revisión de campo 

9.5.1 Ejecución de los trabajos 

150. La fase de revisión de campo tiene por objetivo recoger en campo toda la información 

necesaria para corregir las deficiencias del producto. 

151. Todas las incorporaciones y modificaciones se hacen sobre las salidas de trazador del resultado 

de restitución. 

152. Se identifican los elementos mal codificados con la ayuda de las salidas gráficas en papel y 

otras herramientas que complementen esta información. 

153. Se procede a la captura topográfica de todos los elementos ocultos y a su registro digital 

mediante técnicas de levantamiento topográfico (convencional o mediante GPS). Estas áreas 

tienen que ser levantadas por métodos topográficos a partir de la red de vértices próximos. 

154. Se tiene que definir con claridad las líneas de fachada exteriores. 

155. Se tienen que corregir aquellas líneas que queden ocultas por aleros, retranqueos, elementos 

superiores, proyección u otras causas, incorporándolas a la base de datos cartográfica con cota a 

suelo o tomando la cota de los elementos sobre rasante con los que corta. 
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156. Los elementos sobre rasante restituidos y que ocultan la verdadera forma de las líneas de 

fachada pasan a estar codificados y representados como volúmenes en vuelo, alero, balcón, o lo 

que su verdadera naturaleza indique. 

157. Se definen arranques de medianerías y separaciones de fincas y edificaciones que no hubieran 

quedado convenientemente definidos en la restitución. 

158. Se delimitan todas las parcelas rústicas aparentes, indicando su aprovechamiento, según las 

categorías definidas en la Norma. 

159. Se definen separaciones de fincas que no hubieran quedado convenientemente definidos en la 

restitución. 

9.5.2 Productos a entregar 

160. Reproducción mediante trazador del producto de restitución a modo de minuta de restitución 

con los croquis y anotaciones de los elementos añadidos, suprimidos o modificados. 

161. Levantamientos topográficos de los puntos, líneas y polígonos modificados en formato digital 

correctamente codificados. 

162. Informe de los trabajos de campo indicando criterios de revisión, material empleado, personal, 

equipos y procedimiento topográfico empleado. 

9.6 Edición digital 

163. En esta fase se realizará la depuración topológica del producto final. Incorporándose además la 

información recogida en campo. 

 

 

10. CONTROL DE CALIDAD DEL MUA 

164. La IG a incorporar al MUA tiene que cumplir los umbrales mínimos establecidos en la Norma 

para cada una de las componentes de calidad. 

165. La información cuantitativa y no cuantitativa sobre la calidad tiene que quedar documentada 

como metadatos en conformidad con la NTCA 01-004. 

10.1 Elemento exactitud posicional 

166. La evaluación de la componente posicional se realiza mediante la comparación con otra fuente 

de información obtenida de forma independiente y con una exactitud al menos 3 veces mejor 

que la esperada en el MUA. 

167. Las tablas 5 y 6 recogen los criterios para la evaluación de los subelementos exactitud 

posicional relativa y absoluta. 
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Tabla 5. Subelemento exactitud posicional absoluta 

Ámbito de la calidad  Muestra de al menos 30 puntos bien 

definidos y distribuidos sobre el área de 

trabajo, de una muestra del 10% del 

terreno a evaluar. 

Muestra de al menos 30 puntos bien 

definidos y distribuidos sobre el área de 

trabajo, de una muestra del 10% del 

terreno a evaluar. 

Elemento de la calidad  3-Exactitud posicional  3-Exactitud posicional  

 Subelemento de la calidad 1-Exactitud absoluta horizontal 1-Exactitud absoluta vertical 

 Medida de la calidad   

 Descripción de la medida Porcentaje de puntos con una exactitud 

absoluta horizontal igual o superior a un 

EMC determinado por componente según 

escala. 

Porcentaje de puntos con una exactitud 

absoluta vertical igual o superior un cuarto  

de la equidistancia entre curvas de nivel. 

 Identificador de la medida 30101 30102 

 Método de evaluación   

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Para cada punto se mide el error en 

distancia entre los valores de las 

coordenadas absolutas horizontales del 

punto en el conjunto de datos y en el 

universo de discurso. Se calcula el 

porcentaje de puntos de la muestra que 

tienen una exactitud igual o superior a 

0.25m para escala 1:1.000 o 0.5 m para 

escala 1:2.000 

Para cada punto se mide el error en 

distancia entre los valores de la 

coordenada absoluta vertical del punto en 

el conjunto de datos y en el universo de 

discurso. Se calcula el porcentaje de 

puntos de la muestra que tienen una 

exactitud igual o superior a un cuarto de la 

equidistancia. 

 Resultado de la calidad   

 Tipo del valor  4-porcentaje 4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Superior al 90% Superior al 90% 
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Tabla 6. Subelemento exactitud posicional relativa 

Ámbito de la calidad  Todos los nodos y vértices correspondientes a los cruces de las curvas de nivel con 

aquellos entidades de tipo 3DT 

Elemento de la calidad  3-Exactitud posicional  

 Subelemento de la calidad 2-Exactitud relativa vertical 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Conforme/no conforme con la exactitud relativa vertical 

 Identificador de la medida 30201 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de evaluación 

Se asegura la coherencia altimétrica de las curvas de nivel con determinados 

fenómenos topográficos comprobando de manera sistemática que la distancia 

altimétrica entre ambos sea inferior a la exactitud absoluta vertical 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad Cumple/No cumple 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Todas las instancias evaluadas Cumplen 
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10.2 Elemento Compleción 

168. Las tablas 7 y 8 recogen los criterios para la evaluación de los subelementos comisión y 

omisión. 

Tabla 7. Subelemento comisión 

Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro del área geográfica correspondiente a 

la celda de muestreo 

Elemento de la calidad  1- Compleción 

 Subelemento de la calidad 1-Comisión 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Porcentaje de comisiones 

 Identificador de la medida 10101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Se selecciona una zona o zonas representativas del territorio y se verifica la 

presencia de datos que no deberían aparecer en la base. Se recomienda que la 

superficie de la muestra no sea inferior al 10% del área de cobertura del conjunto de 

datos. La muestra incluirá zonas en las que se ha realizado trabajo de campo y otras 

cuya información solo proceda de restitución o trabajo de gabinete. 

Se computará como comisión la presencia en la base de un fenómeno sobrante, bien 

sea por no existir en el universo de discurso en la fecha de obtención de los datos 

(toma de imagen, trabajo de campo) bien sea por no estar contemplado en el modelo 

de aplicación. Se expresará mediante el tanto por ciento de fenómenos superfluos 

frente al número de fenómenos del conjunto de datos. 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Inferior al 2% de comisión 
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Tabla 8. Subelemento omisión 

Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro del área geográfica correspondiente a la 

celda de muestreo 

Elemento de la calidad  1- Compleción 

 Subelemento de la calidad 2-Omisión 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Porcentaje de omisiones 

 Identificador de la 

medida 

10102 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se selecciona una zona o zonas representativas del territorio y se verifica la ausencia de 

determinados fenómenos que deberían estar en la base. Se recomienda que la superficie 

de la muestra no sea inferior al 10% del área de cobertura del conjunto de datos. La 

muestra incluirá zonas en las que se han realizado trabajo de campo y otras cuya 

información solo proceda de restitución o trabajo de gabinete. 

Se computará como omisión la ausencia de un fenómeno y no su interpretación errónea. 

Se expresará mediante el porcentaje de fenómenos omitidos frente al número total de 

fenómenos del mundo real. 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Inferior al 4% de omisión 
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10.3 Elemento consistencia lógica 

169. El elemento consistencia lógica será evaluado según los subelementos consistencia conceptual, 

consistencia de dominio, consistencia de formato y consistencia topológica descritos en las 

Tablas 9 y 10. 

Tabla 9. Subelemento consistencia conceptual 

Ámbito de la calidad  Todas las entidades del MUA 

Elemento de la calidad  2- Consistencia lógica 

 Subelemento de la calidad 1-Consistencia conceptual 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Cumple/no cumple las reglas topológicas o geométricas 

 Identificador de la 

medida 

20101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se verifica que se cumplen ciertas reglas topológicas o geométricas 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad No aplicable 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Ninguna instancia que no cumpla las reglas topológicas o geométricas 
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Tabla 10. Subelemento consistencia conceptual 

Ámbito de la calidad  Los codificación de todas las entidades 

Elemento de la calidad  2- Consistencia lógica 

 Subelemento de la calidad 2-Consistencia del dominio 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Conforme/no conforme con el dominio de los códigos 

 Identificador de la 

medida 

20201 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se realiza un control para asegurar que no haya instancias con códigos que no estén en 

el catálogo de fenómenos 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad Cumple/no cumple 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Ninguna instancia con violación de códigos 

10.4 Elemento exactitud temática 

Tabla 11. Subelemento corrección de la clasificación 

Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro de el área geográfica correspondiente a 

la celda de muestreo 

Elemento de la calidad  5- Exactitud temática 

 Subelemento de la calidad 1-Corrección de la clasificación 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Porcentaje de códigos asignados correctamente. 

 Identificador de la medida 50101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Para cada instancia seleccionada de la celda de muestreo se comprueba la corrección 

del código asignado 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Más del 95% de códigos asignados correctamente 
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Tabla 12. Subelemento corrección de atributo no cuantitativo 

Ámbito de la calidad  Muestra de al menos el 10% de los nombres de la zona estudiada 

Elemento de la calidad  5- Consistencia lógica 

 Subelemento de la calidad 2-Corrección de atributos no cuantitativos 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Porcentaje de corrección de los nombres geográficos 

 Identificador de la medida 50201 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Se calcula el porcentaje de nombres correctos encontrados al comparar con otra fuente 

de datos más fiable, con fuentes oficiales, Nomenclátores oficiales, el Registro de 

Entidades Locales, o con trabajo de campo  

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Más del 95% de nombres geográficos libres de errores 

 

 

11. METADATOS 

170. Cada uno de los procesos empleados en la producción del MUA deberán estar metadatados 

siguiendo las indicaciones de la NTCA 01-004: “Modelo de Metadatos para la IG en 

Andalucía”. 

11.1 Información sobre los metadatos 

Identificador del archivo de 

metadatos 

Cada archivo de metadatos de un proceso tendrá un identificador definido por: 

ES_MUA_Núcleo_Proceso_fecha_creación (AAAAMMDD) 

De este modo para el casco urbano de Jaén los identificadores serán: 

ES_MUA_Jaén_Vuelo_20101026.xml 

ES_MUA_Jaén_Apoyo_20101026.xml 

ES_MUA_Jaén_Aerotriangulación_20101026.xml 

ES_MUA_Jaén_Cartografía_20101026.xml 

Idioma Se rellenarán en castellano, empleando el código spa según ISO 639-2 

Conjunto de caracteres de los 

metadatos 

utf8 

Nivel jerárquico Tanto para los procesos como para el producto el nivel será a nivel de conjunto 

de datos 

Punto de contacto para los 

metadatos 

Este elemento informa de la persona responsable de la creación de los 

metadatos. 

Fecha de creación de los 

metadatos 

Se emplea en formato establecido en la UNE-EN 28601 AAAA-MM-DD (año-

mes-día), pudiéndose especificar tan solo el año (AAAA) o el año-mes 

(AAAA-MM) 

Nombre de la norma de 

metadatos 

Se sigue lo establecido en la NTCA01-004 “Modelo de Metadatos para la IG 

en Andalucía” 

Versión de la norma de 

metadatos 

Indicar año y versión. 
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11.2 Información sistema de referencia 

Sistema de referencia Se emplearán los códigos de la organización EPSG. 

11.3 Información de identificación de los datos 

Título Detallar núcleo urbano y proceso. 

Fecha de referencia del 

conjunto de datos 

Indicar la fecha de creación de los datos y si se diera el caso la fecha de 

revisión. 

El formato a emplear es el establecido en la UNE-EN 28601 como AAAA-

MM-DD (año-mes-día), pudiéndose especificar tan solo el año (AAAA) o el 

año-mes (AAAA-MM) 

Forma de presentación Documento digital, código 005. 

Resumen descriptivo Contiene información general del proceso realizado o del producto final. 

Propósito Se tiene que describir para que fueron creados los datos de los procesos o del 

producto final. 

Punto de contacto Se detalla la información del responsable del conjunto de datos de los procesos 

o del producto final. 

Palabras clave Al menos tienen que aparecer las siguientes palabras clave: 

Palabra clave: “Direcciones”  

Tipo: “Tema”  

Nombre del tesauro: “INSPIRE_SpatialThemes” 

Palabra clave: “Edificios”  

Tipo: “Tema”  

Nombre del tesauro: “INSPIRE_SpatialThemes” 

Palabra clave: “GIS Geographic Information Systems”  

Tipo: “Tema”  

Nombre del tesauro: “CEODiscipline” 

Palabra clave: “Transport and navigation”  

Tipo: “Tema”  

Nombre del tesauro: “CEODiscipline” 

Palabra clave: “España”  

Tipo: “Lugar”  

Nombre del tesauro: “ISO3166” 

Uso específico Los usos de la información recogida en el MUA son: 

- Secciones y distritos censales 

- Códigos postales 

- Callejero 

- Portalero 

- Planeamiento 

- Servicios de navegación y localización. 

Restricciones sobre el recurso No existen restricciones sobre el acceso. 

La restricción sobre el uso es creative commons 3.0. 

Tipo de representación 

espacial 

Se tiene que indicar el modo de representación de los procesos o producto 

final. 

Resolución espacial del 

conjunto de datos 

Se tiene que indicar el denominador de la escala para el que los datos se han 

levantado, empleando el punto como separador de millares. 

Idioma del conjunto de datos El idioma es spa: español o castellano siguiendo indicaciones de la ISO 639-2. 

Conjunto de caracteres La codificación es utf8. 

Categoría del tema del 

conjunto de datos 

Los temas a tener en cuenta son Elevación, Localización, Planeamiento 

catastral y Transporte. 

Extensión Establecer las coordenadas del rectángulo envolvente que cubre la zona del 

producto. Se emplearán no más de dos decimales. 

 

11.4 Información de distribución 

Formato de distribución Indicar los formatos de distribución de los procesos y/o producto final. 
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11.5 Información sobre la calidad de los datos 

Calidad de los datos Ámbito  

 Linaje (Cualitativo) Declaración Detallar el proceso productivo de los procesos o del 

producto final. 

Fuente Fuentes de información empleadas en la producción del 

MUA o bien fuentes de información empleadas en los 

procesos. 

Pasos del proceso Detallar de la forma más exhaustiva y detallada posible 

todas y cada una de los tareas de producción tanto de los 

procesos realizados como del producto final. 

Componente 

cuantitativa. Informe 

Nombre de la medida  

Descripción de la 

medida 

Descripción literal de las pruebas o medidas realizadas 

para determinar la calidad del la información. 

Resultado De la conformidad Resultado de la conformidad 

respecto a las especificaciones del 

producto y/o proceso. Se tienen que 

incluir: 

- Especificaciones 

- Breve explicación de los requisitos 

necesarios para obtener aprobación 

positiva. 

- Aprobación: No conforme  / 

Conforme / No evaluado 

Cuantitativo Valor cuantitativo obtenido de 

realizar una medida. 

- Valor 

- Unidad 
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ANEXO A (NORMATIVO) 

PRUEBAS DE CONFORMIDAD 

 

A.1.Clase A: Conformidad vuelo fotogramétrico  

Para evaluar la conformidad del vuelo realizado para la producción cartográfica del MUA se 

realizan un conjunto de pruebas al equipo y sensores empleados, a la ejecución de vuelo y al 

producto obtenido. Las pruebas de conformidad de la Clase A viene recogidas de la 

NTCA_03009_PR01 a NTCA_03009_PR07. 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_01 > Vuelo. Instrumental empleado. 

a) Propósito  Validar que la cámara fotogramétrica y el resto de sensores presenten 
los requisitos técnicos mínimos necesarios. 

b) Método  Verificación del certificado de calibración de la cámara. Verificación de 
la exactitud radiométrica, espacial y espectral. Verificación dispositivos 
auxiliares (sistema FMC, IMU(INS, receptor GNSS) 

c) Referencia 6.1 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_02 > Vuelo. Condiciones de vuelo. 

a) Propósito  Validar fecha, hora y condiciones del vuelo. 

b) Método  Análisis de l BBDD de vuelo e inspección visual del conjunto de 
imágenes 

c) Referencia 6.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_03 > Vuelo. GSD. 

a) Propósito  Validar el GSD obtenido en cada fotograma. 

b) Método de la 
prueba  

Comprobar que el tamaño de GSD en cada fotograma es conforme para 
la escala de trabajo. 

c) Referencia 6.2 

d) Tipo de prueba Básica 
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PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_04 > Vuelo. Cobertura estereoscópica. 

a) Propósito  Validar la estereoscópica del área de trabajo 

b) Método  Analizar que las huellas de las imágenes garantizan visión 
estereoscópica en toda la zona de trabajo. 

c) Referencia 6.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_05 > Vuelo. Condiciones toma fotográfica 

a) Propósito  Validar la actitud del sensor en el momento de la toma. 

b) Método  Verificar que la inclinación de la cámara, recubrimientos, deriva y 
desviaciones de la trayectoria esta dentro de los márgenes establecidos. 

c) Referencia 6.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_06 > Vuelo. Procesado imágenes. 

a) Propósito  Validar el aspecto de cada imagen. 

b) Método  Verificar que el procesado de cada imagen es el adecuado para una 
correcta fotointerpretación y tratamiento métrico. 

c) Referencia 6.5 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_07 > Vuelo. Recepción. 

a) Propósito  Validar la correcta recepción de la información de la ejecución de un 
vuelo fotogramétrico.  

b) Método  Verificar que se han recepcionado todos los productos en modo, forma 
y cantidad tal y como queda establecido en las prescripciones del 
producto. 

c) Referencia 6.6 

d) Tipo  Básica 

 

 

 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 42 de 224 

 

A.2.Clase B: Conformidad Apoyo topográfico  

Para evaluar la conformidad del apoyo topográfico se analizan tanto las características de cada 

uno de los puntos de apoyo así como calidad posicional de los resultados obtenidos. Las 

pruebas de conformidad de la Clase B vienen recogidas de la NTCA_03009_PR08 a 

NTCA_03009_PR11. 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_08 > Apoyo. Planificación. 

a) Propósito  Validar la planificación de los trabajos de campos. 

b) Método  Verificar que la distribución de los puntos de apoyo es conforme con la 
calidad de los CDP de vuelo. 

c) Referencia 7.1 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_09 > Apoyo. Observación. 

a) Propósito  Validar condiciones de observación de cada punto de apoyo. 

b) Método  Verificar que la naturaleza del punto de apoyo y los trabajos de campo 
reúnen las características técnicas mínimas.   

c) Referencia 7.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_10 > Apoyo. Procesado. 

a) Propósito  Validar la calidad posicional de los resultados. 

b) Método  Verificar que la precisión y solución es conforme a las prescripciones 
técnicas del producto. 

c) Referencia 7.3 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_11 > Apoyo. Recepción. 

a) Propósito  Validar la correcta recepción de la información de la ejecución de un 
apoyo topográfico.  

b) Método  Verificar que se han recepcionado todos los productos en modo, forma 
y cantidad tal y como queda establecido en las prescripciones del 
producto. 

c) Referencia 7.4 

d) Tipo  Básica 
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A.3.Clase C: Conformidad aerotriangulación  

Para evaluar la conformidad de las tareas de aerotriangulación. Las pruebas de conformidad 

de la Clase B vienen recogidas de la NTCA_03012_PR12 a NTCA_03009_PR13. 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_12 > Aerotriangulación. Resultados. 

a) Propósito  Validar la precisión y exactitud de los procesos de aerotriangulación. 

b) Método  Verificar que la precisión planimétrica y altimétrica es inferior al GSD.  

Verificar que la exactitud es conforme a las prescripciones técnicas del 
producto. 

c) Referencia 8.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_13 > Apoyo. Recepción. 

a) Propósito  Validar la correcta recepción de la información de la ejecución de los 
trabajos de aerotriangulación. 

b) Método  Verificar que se han recepcionado todos los productos en modo, forma 
y cantidad tal y como queda establecido en las prescripciones del 
producto. 

c) Referencia 8.3 

d) Tipo  Básica 
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A.4.Clase D: Conformidad producción  

Para evaluar la conformidad de las tareas de aerotriangulación. Las pruebas de conformidad 

de la Clase B vienen recogidas de la NTCA_03009_PR14 a NTCA_03009_PRXX. 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_14 > Exactitud posicional absoluta. Componente 
horizontal. 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional absoluta horizontal del CDG. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
absoluta horizontal (30101) de la Tabla 5. 

c) Referencia 10.1 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_15 > Exactitud posicional absoluta. Componente vertical. 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional absoluta vertical del CDG. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
absoluta vertical (30102) de la Tabla 5. 

c) Referencia 10.1 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_16 > Exactitud posicional relativa. Componente vertical. 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional relativa vertical de las entidades 3DT.  

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
relativa vertical (30201) de la Tabla 6. 

c) Referencia 10.1 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_17 > Compleción. Comisión. 

a) Propósito de la 
prueba  

Determinar el porcentaje de elementos sobrantes del CDG. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento comisión 
(10101) de la Tabla 7. 

c) Referencia 10.2 

d) Tipo  Básica 
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PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_18 > Compleción. Omisión. 

a) Propósito  Determinar el porcentaje de elementos ausentes en el CDG. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento omisión 
(10102) de la Tabla 8. 

c) Referencia 10.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_19 > Consistencia lógica. Consistencia conceptual. 

a) Propósito  Determinar si el CDG cumple las reglas topológicas del modelo. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento consistencia 
conceptual (20101) de la Tabla 9. 

c) Referencia 10.3 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_20 > Consistencia lógica. Consistencia de dominio. 

a) Propósito  Determinar si el CDG esta codificado conforme al modelo. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento consistencia 
de dominio (20201) de la Tabla 10. 

c) Referencia 10.3 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_21 > Exactitud temática. Corrección de la clasificación. 

a) Propósito  Determinar si el CDG esta correctamente codificado. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento corrección de 
la clasificación (50101) de la Tabla 11. 

c) Referencia 10.4 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_03009_22 > Consistencia lógica. Corrección de atributo no 
cuantitativo. 

a) Propósito  Determinar si el conjunto de nombres geográficos es correcto. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento corrección de 
la clasificación (50201) de la Tabla 12. 

c) Referencia 10.4 

d) Tipo  Básica 
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ANEXO B (NORMATIVO) 

RELACIÓN DE TEMAS, FENÓMENOS Y ENTIDADES 

 

Tema: 01 Puntos de referencia   

 Fenómeno: 01 GNSS   

  01 01 01 Antena RAP GM_Point 2D 

  01 01 02 Otras antenas GNSS GM_Point 2D 

 Fenómeno: 02 Vértices geodésicos   

  01 02 01 Red REGENTE GM_Point 2D 

  01 02 02 Red ROI GM_Point 2D 

 Fenómeno: 03 Red de nivelación   

  01 03 01 Red REDNAP GM_Point 2D 

 Fenómeno: 04 Vértice topográfico   

  01 04 01 Vértice topográfico GM_Point 2D 

 

Tema: 02 Relieve   

 Fenómeno: 01 Curva de nivel   

  02 01 27 Curva de nivel, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 28 Curva de nivel, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 29 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 30 Curva de nivel depresión, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 31 Curva de nivel, interpolada GM_LineString 3DT 

  02 01 32 Curva de nivel oculta GM_LineString 3DT 

  02 01 33 Curva de nivel no representable GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Punto acotado   

  02 02 01 Punto acotado terreno GM_Point 3DT 

  02 02 02 Punto acotado no terreno GM_Point 3D 

  02 02 03 Punto acotado edificio GM_Point 3D 

  02 02 04 Punto acotado densificación GM_Point 3DT 

 Fenómeno: 03 Línea de cambio de pendiente   

  02 03 26 Línea de cambio pendiente visible GM_LineString 3DT 

  02 03 27 Línea de cambio de pendiente oculta GM_LineString 3DT 
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Tema: 03 Hidrografía   

 Fenómeno: 01 Margen masa de agua   

  03 01 26 Margen agua permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 01 27 Margen de aguas permanente oculto GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Curso fluvial   

  03 02 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 02 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 02 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 02 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 02 30 Rambla GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 03 Canal de obra   

  03 03 26 Margen canal de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 03 27 Eje canal de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 03 28 Margen canal de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 03 29 Eje canal de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 03 30 Margen canal de obra oculto GM_LineString 3D 

  03 03 31 Eje canal de obra oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Canal de tierra   

  03 04 26 Margen canal de tierra GM_LineString 3DT 

  03 04 27 Eje canal de tierra GM_LineString 3DT 

  03 04 28 Margen canal de tierra oculto GM_LineString 3DT 

  03 04 29 Eje canal de tierra oculto GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 05 Acequia   

  03 05 26 Acequia GM_LineString 3D 

  03 05 27 Acequia oculta GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Embalsamiento de agua   

  03 06 26 Balsa de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 06 27 Balsa de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 06 28 Balsa de tierra GM_LineString 3DT 

 

Tema: 04 Nombres geográficos   

 Fenómeno: 01 Textos altimetría   

  04 01 76 Texto curva de nivel maestra GM_Point 2D 

  04 01 77 Texto de curva nivel depresión maestra GM_Point 2D 

  04 01 78 Texto  punto acotado terreno GM_Point 2D 

  04 01 79 Texto  punto acotado no terreno GM_Point 2D 

  04 01 80 Texto  punto acodado edificio GM_Point 2D 
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Tema: 04 Nombres geográficos (Continuación)   

 Fenómeno: 02 Textos transporte   

  04 02 76 Matricula carretera GM_Point 2D 

  04 02 77 Texto ferrocarril GM_Point 2D 

  04 02 78 Texto vía urbana GM_Point 2D 

 Fenómeno: 03 Texto edificio   

  04 03 76 Texto edificio GM_Point 2D 

 Fenómeno: 04 Texto portal   

  04 04 76 Texto portal GM_Point 2D 

 Fenómeno: 05 Texto patio, terraza   

  04 05 76 Texto patio GM_Point 2D 

  04 05 77 Texto terraza GM_Point 2D 

 Fenómeno: 06 Texto plantas   

  04 06 76 Texto plantas GM_Point 2D 

 Fenómeno: 07 Texto usos rústico   

  04 07 77 Texto usos rústico GM_Point 2D 

 Fenómeno: 08 Texto uso urbano   

  04 08 77 Texto uso urbano. Edificación GM_Point 2D 

 

Tema: 05 Edificación   

 Fenómeno: 01 Edificio   

  05 01 26 Fachada GM_LineString 3D 

  05 01 27 Fachada oculta GM_LineString 3D 

  05 01 28 Medianera GM_LineString 3D 

  05 01 29 Línea volumétrica GM_LineString 3D 

  05 01 30 Voladizo GM_LineString 3D 

  05 01 31 Edificio en construcción GM_LineString 3D 

  05 01 32 Ruinas GM_LineString 3D 

  05 01 33 Pórtico GM_LineString 3D 

  05 01 34 Nave industrial GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Cerramiento   

  05 02 26 Tapia GM_LineString 3D 

  05 02 27 Muro GM_LineString 3D 

  05 02 28 Cerramiento general GM_LineString 3D 

  05 02 29 Cercado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Andén   

  05 03 26 Andén elevado GM_LineString 3D 

  05 03 27 Andén a nivel GM_LineString 3DT 
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Tema: 05 Edificación (Continuación)   

 Fenómeno: 04 Campo de deportes   

  05 04 26 Campo de deportes nivel GM_LineString 3DT 

  05 04 27 Campo de deportes elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 05 Espacio urbano o dotacional   

  05 05 26 Cementerio GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Construcción ligera   

  05 06 26 Cobertizo GM_LineString 3D 

  05 06 27 Marquesina GM_LineString 3D 

  05 06 28 Invernadero GM_LineString 3D 

  05 06 29 Kiosco GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Zona de obras   

  05 07 26 Construcción. Obra GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 08 Depósito, silo, pozo   

  05 08 26 Pozo GM_LineString 3D 

  05 08 27 Deposito cubierto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 09 Muelle   

  05 09 26 Muelle GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 10 Muro de contención   

  05 10 26 Escollera GM_LineString 3D 

  05 10 27 Muro de contención nivel GM_LineString 3DT 

  05 10 28 Muro de contención elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 11 Chimenea industrial   

  05 11 26 Chimenea industrial nivel GM_LineString 3D 

  05 11 27 Chimenea industrial elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 12 Escalera, rampa   

  05 12 26 Escalera GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 13 Monumento   

  05 13 26 Monumento GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 14 Piscina   

  05 14 26 Piscina margen interior GM_LineString 3D 

  05 14 27 Piscina margen exterior GM_LineString 3D 

 

Tema: 06 Redes de transporte   

 Fenómeno: 01 Acerado   

  06 01 26 Acerado a nivel GM_LineString 3DT 

  06 01 27 Acerado elevado GM_LineString 3D 
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Tema: 06 Redes de transporte (Continuación)   

 Fenómeno: 02 Carretera   

  06 02 26 carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 27 carretera elevada GM_LineString 3D 

  06 02 28 límite de pavimento GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 03 Autopista, autovía   

  06 03 26 autovía a nivel GM_LineString 3DT 

  06 03 27 autovía elevada GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Camino, senda   

  06 04 26 Camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 04 27 Camino elevado GM_LineString 3D 

  06 04 28 Senda GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 05 Carril bici   

  06 05 26 Carril bici a nivel GM_LineString 3DT 

  06 05 27 Carril bici elevado GM_LineString 3D 

  06 05 28 Carril bici oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Ferrocarril   

  06 06 26 Ferrocarril a nivel GM_LineString 3DT 

  06 06 27 Ferrocarril oculto GM_LineString 3D 

  06 06 26 Ferrocarril elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Boca de túnel   

  06 07 26 Boca de túnel MDT GM_LineString 3DT 

  06 07 27 Boca de túnel  GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 08 Puente, paso elevado   

  06 08 26 Plataforma puente GM_LineString 3D 

  06 08 27 Puente, paso elevado GM_LineString 3D 

  06 08 28 Pontón_MDT GM_LineString 3DT 

  06 08 29 Pontón GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 09 Ejes carreteras   

  06 09 26 Eje de vía urbana pavimentada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 27 Eje de vía urbana pavimentada elevada GM_LineString 3D 

  06 09 28 Eje de vía urbana pavimentada oculta GM_LineString 3D 

  06 09 29 Eje de vía urbana no pavimentada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 30 Eje de vía urbana no pavimentada elevada GM_LineString 3D 

  06 09 31 Eje de vía urbana no pavimentada oculta GM_LineString 3D 

  06 09 32 Eje autovía a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 33 Eje autovía elevado GM_LineString 3D 

  06 09 34 Eje autovía oculto GM_LineString 3D 

  06 09 35 Eje carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 36 Eje carretera elevado GM_LineString 3D 
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Tema: 06 Redes de transporte (Continuación)   

 Fenómeno: 09 Ejes carreteras (Continuación)   

  06 09 37 Eje carretera oculto GM_LineString 3D 

  06 09 38 Eje camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 39 Eje camino elevado GM_LineString 3D 

  06 09 40 Eje camino oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 10 Otros   

  06 10 26 Límite de explanada GM_LineString 3DT 

  06 10 27 Teleférico, telesilla GM_LineString 3D 

  06 10 28 Cuneta GM_LineString 3DT 

  06 10 29 Valla de protección vial GM_LineString 3D 

  06 10 30 Arcén a nivel GM_LineString 3DT 

  06 10 31 Arcén elevado GM_LineString 3D 

 

Tema: 07 Mobiliario urbano   

 Fenómeno: 01 Iluminación   

  07 01 01 Farola GM_Point 3D 

 Fenómeno: 02 Mobiliario lineal   

  07 02 26 Baranda GM_LineString 3D 

  07 02 27 Banco GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Mobiliario puntual   

  07 03 01 Fuente publica GM_Point 3D 

  07 03 02 Buzón GM_Point 2D 

  07 03 03 Cabina telefónica GM_Point 2D 

  07 03 04 Armario de luz GM_Point 2D 

  07 03 05 Parada de autobús GM_Point 2D 

  07 03 06 Parada de taxi GM_Point 2D 

  07 03 07 Semáforo GM_Point 2D 

 

Tema: 08 Energía y abastecimiento   

 Fenómeno: 01 Tubería   

  08 01 26 Tubería GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Torre   

  08 02 01 Torre, símbolo GM_Point 3D 

  08 02 02 Torreta GM_Point 3D 

  08 02 03 Poste GM_Point 3D 

  08 02 26 Torre GM_Point 3D 

 Fenómeno: 03 Línea eléctrica   

  08 03 26 Línea eléctrica GM_LineString 3D 
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Tema: 09 Cubierta terrestre   

 Fenómeno: 01 Vegetación   

  09 01 26 Límite de cultivo GM_LineString 3DT 

  09 01 27 Masa arbórea GM_LineString 3D 

  09 01 28 Árbol aislado GM_Point 3D 

  09 01 29 Seto GM_Point 3D 

  09 01 31 Jardín GM_LineString 3D 

  09 01 32 Isleta elevada GM_LineString 3D 

  09 01 33 Isleta a nivel GM_LineString 3DT 
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ANEXO C (NORMATIVO) 

DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno GNSS COD_Fenómeno 01 

Elemento GNSS 

Definición Sistema de Navegación Global por Satélite. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 01 01 Antena RAP GM_Point 

01 01 02 Otras antenas GNSS GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales las antenas de las distintas estaciones GNSS 
presentes en el territorio andaluz. 
Con la entidad antena RAP se representarán las antenas de la Red Andaluza de Posicionamiento. 
Con la entidad otras antenas GNSS se representarán otras antenas de referencia pertenecientes a 
otras redes oficiales. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     

No se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Vértices geodésicos COD_Fenómeno 02 

Elemento Vértices geodésicos 

Definición Puntos monumentados en el territorio con coordenadas oficiales referencias a 
un determinado sistema de referencia geodésico.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 02 01 Red REGENTE GM_Point 

01 02 01 Red ROI GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los vértices pertenecientes a la red REGENTE y ROI. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     

No se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Red REDNAP COD_Fenómeno 03 

Elemento Red REDNAP 

Definición Clavos pertenecientes a la Red de Nivelación de Alta Precisión.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 03 01 Red REDNAP GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los clavos pertenecientes a la REDNAP. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     

No se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Vértice topográfico COD_Fenómeno 04 

Elemento Vértice topográfico 

Definición Punto monumentados sobre el terreno cuyas coordenadas se han obtenido 
mediante algún método topográfico, siendo estas referidas a un sistema de 
referencia geodésico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 03 01 Red REDNAP GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas obtenidas en el cálculo del punto. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     

No se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel 

Definición Línea imaginaria que conecta puntos que tienen la misma altitud facilitando la 
interpretación de la morfología del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 27 Curva de nivel, normal GM_LineString 

02 01 29 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 

02 01 31 Curva de nivel, interpolada GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo 
sentido. 
No se restituirán nunca en el interior de masas de agua ni en construcciones. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos 
elevados. 
En el caso que la pendiente del terreno sea inferior a un 1% se interpolarán curvas cada 0.5 m. 
A escala 1:2.000 las curvas de nivel normales tendrán una altura múltiplo de 2 m., pero no de 10 m. 
A escala 1:1.000 las curvas de nivel las curvas de nivel normales tendrán una altura múltiple de 1 m. 
pero nunca de 5 m. 
En aquellas zonas donde el relieve no quede bien representado mediante curvas de nivel normales o 
maestras se densificará mediante curvas de nivel interpoladas. 

Revisión de campo    
 

Edición     
Las curvas de nivel se interrumpirán en elementos constructivos como edificios, muros de 
contención, etc. 
No hace falta incluir curvas de nivel en el interior de zonas urbanas, quedando el relieve modelado 
mediante puntos acotados. 
El área mínima sobre el mapa encerrado por una curva de nivel será al menos de 0.25 mm2. 

Altimetría     

Se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_11 Z constante 
CQ_13 Ausencia curva de nivel 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel maestra 

Definición Curva de nivel que se diferencia del resto con un trazado mas grueso a 
intervalos fijos establecido de manera convencional 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 28 Curva de nivel maestra GM_LineString 

02 01 30 Curva de nivel depresión maestra GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo 
sentido. 
No se restituirán nunca en el interior de masas de agua ni en construcciones. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos 
elevados. 
En el caso que la pendiente del terreno sea inferior a un 1% se interpolarán curvas cada 0.5 m. 
A escala 1:2.000 las curvas de nivel maestras serán múltiplo de 10 m. 
A escala 1:1.000 las curvas de nivel maestras serán múltiplo de 5 m. 
El tramo de curva de nivel bajo un texto de curva de nivel quedará representado mediante la entidad 
curva de nivel no representable. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Sobre cada una de las curvas se colocará un texto conteniendo la cota de la curva con una frecuencia 
dependiente de la orografía del terreno. 
En ningún momento la curva de nivel se interrumpirá en su trazado al colocar el texto. 
El área mínima sobre el mapa encerrado por una curva de nivel será al menos de 0.25 mm2. 

Altimetría     

Se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_11 Z constante 
CQ_13 Ausencia curva de nivel 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel oculta 

Definición Curva de nivel no visible en el modelo estereoscópico. Se usará para dar 
continuidad al resto de curvas de nivel. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 32 Curva de nivel oculta GM_LineString 

Método de obtención    

 

Revisión de campo    

 

Edición     

Se delinearán en la fase de edición, dando continuidad a las curvas de nivel garantizando la 
continuidad con los tramos visibles de estas. 
Aparecerán bajo puentes, pontones y otras construcciones elevadas. 

Altimetría     

Se emplearán para la obtención del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_11 Z constante 
CQ_13 Ausencia curva de nivel 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel no representable 

Definición Tramo de curva de nivel bajo una etiqueta de texto de curva de nivel. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 33 Curva de nivel no representable GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo 
sentido. 

Revisión de campo    

 

Edición     

En la fase de edición se identificará al tramo de curva de nivel maestra bajo un texto de curva de 
nivel maestra y se codificará con esta entidad cartográfica. 

Altimetría     

Se emplearán para la obtención del MDE y del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_11 Z constante 
CQ_13 Ausencia curva de nivel 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado 

Definición Punto sobre el terreno del cual interesa conocer su cota 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 01 Punto acotado terreno GM_Point 

02 02 02 Punto acotado no terreno GM_Point 

Método de obtención    

Se obtendrá mediante restitución fotogramétrica. 
Deberán aparecer en aquellas zonas de interés para informar sobre el relieve. 
Se usará la entidad punto acotado terreno para aquellos puntos que estén sobre el terreno. En el 
caso que el punto no se encuentre sobre el terreno se empleará la entidad punto acotado no 
terreno, a excepción del caso de edificaciones, las cuales emplearán la entidad punto acotado 
edificio. 
Para el caso de los puntos acotados terreno deberán aparecer en collados, picos, escarpes, fondos 
de depresión, plazas urbanas, cruces de viales, patios de edificaciones, explanadas, pistas deportivas, 
pistas de aeropuertos, aeródromos, interior de parcelas rústicas, etc. 
En el caso de puentes y pontones se restituirán puntos acotados de tipo no terreno. 
En el caso de las vías de comunicación se dispondrán puntos acotados cada 30 metros a escala 
1:1.000 o 60 metros para escala 1:2.000. 
Siempre aparecerá un punto acotado terreno en el cruce no elevado de viales, entradas de túneles, 
puntos más elevados de puertos de montaña y en aquellas zonas donde aparezca un cambio de 
pendiente. 
En el caso de viales de doble calzada se restituirá un punto acotado en cada una de ellas a modo de 
perfil transversal. 
La densidad de puntos acotados será función del tipo de terreno, siendo más denso en aquellas 
zonas donde las curvas aparezcan mas separadas. 
El texto se mostrará con dos decimales, precisión centimétrica, redondeando al valor inferior cuando 
el tercer decimal sea 0, 1, 2, 3 o 4 y al valor superior cuando sea 5, 6, 7, 8 o 9.  
El separador decimal será el punto. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Aquellos puntos que aparezcan muy próximos a una curva de nivel o superpuestos a otros 
elementos se eliminarán. 
Cada punto acotado ira acompañado de un texto de punto acotado 

Altimetría     

Los puntos acotados terreno se emplearán para la obtención del MDE y del MDS. 
Los puntos acotados no terreno solo se emplearán para la obtención del MDS. 
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Control de calidad    

 

Gráficos     

Puntos acotados terreno 

 

Puntos acotados no terreno 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado  COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado sobre edificio 

Definición Punto acotado que informa de la altura de una edificación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 03  Punto acotado edificio GM_Point 

Método de obtención    

Mediante restitución fotogramétrica. 
Se restituirán en el interior de cada volumen de edificación o en la parte mas elevada del edificio, 
alrededor de la zona central del mismo. 
El texto se mostrará con dos decimales, precisión centimétrica, redondeando al valor inferior cuando 
el tercer decimal sea 0, 1, 2, 3 o 4 y al valor superior cuando sea 5, 6, 7, 8 o 9.  
El separador decimal será el punto. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Cada punto acotado de edificación irá acompañado de un texto con la cota del punto. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE 

Control de calidad    

 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado  COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado densificación 

Definición Punto acotado que informa de la altura de un punto concreto. Se empleará 
como complemento con el resto de puntos acotados si estos no son suficientes 
para modelar correctamente el relieve. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 04 Punto acotado densificación GM_Point 

Método de obtención    

Mediante restitución fotogramétrica se registrarán punto acotados densificación en zonas muy 
llanas tanto naturales como artificiales. 
Este tipo de puntos siempre representarán a puntos sobre al terreno. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Estos puntos no irán acompañados de ningún tipo de texto informando de su cota. 

Altimetría     

Se usaran tanto para generación del MDE como del MDS. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Línea de cambio de pendiente  COD_Fenómeno 03 

Elemento Línea de cambio de pendiente 

Definición Línea donde hay un cambio brusco de pendiente del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 03 26 Línea de cambio de pendiente visible GM_LineString 

02 03 27 Línea de cambio de pendiente oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se entiende por línea de cambio de pendiente visible aquella que es visible en el par estereoscópico. 
Se entenderá por línea de cambio oculta aquella que no es visible en el par estereoscópico 
empleándose para darle continuidad a los tramos visibles. 
Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto. 
Se emplearán para la modelización de taludes, crestas, vaguadas donde no se registre el curso 
fluvial, etc. 
Si aparece algún elemento planimétrico donde quede recogido el cambio de pendiente no hará falta 
recogerlo de nuevo mediante esta entidad. 
Será entendido como cambio de pendiente diferencias de altura superiores a 25 cm en escala 
1:1.000 o 50 cm para escala 1:2.000. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas 
de cambio de pendiente. 
Se comprobará que estén bien conectadas. 

Altimetría     

La línea de cambio de pendiente visible se empleará tanto para la elaboración del MDE como del 
MDS. 
La línea de cambio de pendiente oculta se empleará para la elaboración del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 

CQ_04 Sobretrazo 
CQ_09 Minima longitud 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Margen de agua permanente 

Definición Curso fluvial que lleva agua de manera continua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 01 26 Margen de agua permanente visible GM_LineString 

03 01 27 Margen de agua permanente oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán cada una de las márgenes del curso fluvial siempre y cuando la separación de estas sea 
igual o superior a 2 mm a la escala del producto; en caso contrario solo se registrará el eje. 
La restitución se realizará siempre siguiendo el sentido de la corriente de agua y tomando como 
referencia para la altura el nivel del agua. 
En el caso de zonas con buena visibilidad se deberá garantizar la coherencia entre la altimetría 
registrada del cauce y las curvas de nivel, debiendo aparecer una diferencia máxima de 15 cm para la 
escala 1:1.000 entre un punto del margen del cauce y su homólogo en una curva de nivel.  Para la 
escala 1:2.000 el margen se ampliará hasta los 30 cm. 
Se usará la entidad de margen visible siempre y cuando este sea visible en el par estereoscópico; en 
caso contrario se usará la entidad margen de agua permanente oculta. 
No se restituirán las márgenes en las zonas de desembocadura, afluentes, presas, muelles, diques, 
esclusas, etc. 
Los cauces de agua representados por sus márgenes obligatoriamente deberán incluir su 
correspondiente eje. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

El margen de agua permanente visible se empleará en la elaboración del MDE y del MDS. 
El margen de agua permanente oculto se usará en la elaboración del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Ortofotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Eje curso de agua no permanente 

Definición Curso fluvial que lleva agua ocasionalmente 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 

03 02 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por el eje en el sentido de avance de la corriente del agua. 
La red hidrográfica deberá ser continua en todo su recorrido. 
Cada uno de los vértices que componen el eje deberá ser coherente con las curvas de nivel. La 
diferencia de cota entre un punto del eje y las curvas que lo rodean no será superior a 15 cm a escala 
1:1.000 y 30 cm a escala 1:2.000. 
En la intersección entre el eje de un curso fluvial no permanente y las curvas de nivel se prestará 
atención a que se haga en el punto de máximo gradiente. 
Se empleará el eje curso de agua no permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto lo será para aquellos que no se vean en el 
modelo estereoscópico. 
En el caso de presentarse dudas entre si el fenómeno a interpretar es un sendero o un eje de cauce 
tendrá prioridad el eje de cauce. 
Los ejes de cauce no permanente aparecerán interrumpidos en puentes, pontones y muros de 
contención, empleándose el eje oculto para darle continuidad el fenómeno. 
La cota de cada punto se tomará sobre el terreno. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Los ejes de curso de agua no permanente visible se emplearán para la generación del MDE y el MDS. 
Los ejes de curso de agua no permanente oculto se emplearán para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografías 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Eje curso de agua permanente 

Definición Eje del curso fluvial que lleva agua de manera continua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 

03 02 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por el eje en el sentido de avance de la corriente del agua. 
La red hidrográfica deberá ser continua en todo su recorrido. 
La cota del eje del curso fluvial con respecto a los márgenes será inferior como máximo en 0.20 cm. 
Se empleará el eje curso de agua permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto para aquellos que no se vean en el modelo 
estereoscópico. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Los ejes de curso de agua permanente visible se emplearán para la generación del MDE y el MDS. 
Los ejes de curso de agua permanente oculto se emplearán para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Rambla 

Definición Lecho natural de las aguas pluviales cuando caen copiosamente. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 30 Rambla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con cota terreno los márgenes del cauce de tipo rambla en el sentido de avance de las 
aguas. 
En el caso que algún tramo coincida con algún elemento planimétrico se seguirán las condiciones 
definidas de prioridad de elementos. 
Se interrumpirá a su paso bajo puentes, pontones u otros elementos. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará en la generación tanto del MDE como del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Canal de obra COD_Fenómeno 03 

Elemento Canal de obra 

Definición Construcción a cielo abierto destinada al transporte de agua de ríos, embalses o 
cualquier otra masa de agua. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

03 03 26 Margen canal de obra a nivel GM_LineString 

03 03 27 Eje canal de obra a nivel GM_LineString 

03 0328 Margen canal de obra elevado GM_LineString 

03 03 29 Eje canal de obra elevado GM_LineString 

03 03 30 Margen canal de obra oculto GM_LineString 

03 03 31 Eje canal de obra oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Mediante restitución se registrarán los márgenes y el eje en el sentido de avance de las aguas. 
Los márgenes se restituirán sobre la construcción. 
Los ejes presentarán la cota del fondo del vaso del canal o del nivel de agua. 
Se capturará como canal aquellas construcciones cuya representación a escala presente una sección 
igual o superior a 1 mm, en caso contrario será representadas como acequias. 
Este tipo de fenómenos quedará interrumpido por puentes, edificios o cualquier otro tipo de 
construcción. 
Para darle continuidad al trazado se empleará la entidad margen y el eje calificados como ocultos en 
aquellos casos de interrupción por otros elementos constructivos. 
En el caso de canales no construidos a nivel del terreno se empleará la entidad calificada como elevado 
tanto para el margen como para el eje. 
Cuanto el margen del canal se encuentre construido sobre el terreno y sea una continuación de este se 
empleará tanto el margen como el eje de canal a nivel. 
En el caso de que el canal este construido sobre otro elemento o bien la terminación no este en 
contacto con el terreno se empleará el margen de canal elevado. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     
El margen canal a nivel y el eje canal a nivel se emplearán para la generación del MDE y el MDS. 
El margen de canal elevado y el eje de canal elevado se utilizarán en la producción del MDS. 

Control de calidad    
CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 
Fotografía 

  
La línea amarilla marca el eje del canal mientras que la roja delimita los márgenes del mismo. 

  

Ejemplo de canal de obra elevado 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Canal de tierra COD_Fenómeno 04 

Elemento Canal de tierra 

Definición Construcción de tierra a cielo abierto destinada al transporte de agua de ríos, 
embalses o cualquier otra masa de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 04 26 Margen canal de tierra GM_LineString 

03 04 27 Eje canal de tierra GM_LineString 

03 04 28 Margen canal de tierra oculto GM_LineString 

03 04 29 Eje canal de tierra oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los márgenes como el eje de un canal de tierra en el sentido de avance de las 
aguas. Los márgenes se restituirán sobre la construcción mientras que el eje se registrará a nivel de 
agua o en caso contrario con la misma cota que los márgenes. 
Se considerará como canal de tierra aquel que tenga una sección tipo de anchura 1 mm a la escala de 
representación, en caso contrario será recogido como acequia. 
Este elemento esta permitido que cruce bajo otros elementos constructivos como puentes, edificios o 
cualquier elemento constructivo. Se empleará las entidades calificadas como ocultas para darle 
continuidad el fenómeno. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

El margen y el eje de canal de tierra se emplearán para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografías 

  

La línea amarilla marca el eje del canal mientras que la roja delimita los márgenes del mismo. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Acequia COD_Fenómeno 05 

Elemento Acequia 

Definición Construcción de tierra o de obra a cielo abierto destinada al transporte de agua 
de ríos, embalses o cualquier otra masa de agua. Construcción subterránea 
destinada al riego o drenaje. 
Sus dimensiones son inferiores a 1mm a la escala del producto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 05 01 Acequia GM_LineString 

03 05 02 Acequia oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se registrará por restitución el eje en el sentido de avance de las aguas de aquellos canales tanto de 
obra como de tierra cuya sección tipo sea inferior a 1 mm a la escala del producto. 
Podrá quedar interrumpido por elementos como puentes, edificaciones, etc. en este caso se 
representará mediante la entidad acequia oculta. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se empleará en la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

La línea azul continua junto a la carretera representa el eje del trazado de la acequia. 

Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Embalsamiento de agua COD_Fenómeno 06 

Elemento Balsa de obra 

Definición Obra para la contención de agua con fines variados como riego, consumo, uso 
industrial. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 06 26 Balsa de obra elevado GM_LineString 

03 06 27 Balsa de obra a nivel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el lado exterior a nivel de la construcción. Si la sección de la obra de fábrica es 
mayor de 0.5 mm a la escala del producto se restituirá el margen interior, en caso contrario se 
realizará una copia hacia el interior a una distancia de 0.5 mm. 
Como balsa de obra a nivel se entenderá aquella obra cuya terminación este en contacto con el 
terreno.  
En el caso de construcciones elevadas se restituirá el arranque de la construcción como una línea de 
rotura. 
Se incluyen dentro de este elemento depósitos descubiertos, estanques artificiales, decantadores, 
piscifactorías, etc. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La balsa de obra elevada se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La balsa de obra a nivel se empleará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Embalsamiento de agua COD_Fenómeno 06 

Elemento Balsa de tierra 

Definición Recinto de tierra para la contención de agua con fines variados como riego, 
consumo, industrial. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 06 28 Balsa de tierra GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de máxima capacidad de embalsamiento la línea interior. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará para la elaboración del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 01 

Elemento Texto de curva de nivel 

Definición Texto indicando el valor de cota de una curva de nivel de tipo maestra 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 01 76 Texto de curva de nivel maestra GM_Point 

04 01 77 Texto de curva de nivel depresión maestra GM_Point 

Método de obtención    

Sobre cada una de las curvas se colocará un texto conteniendo la cota de la curva con una frecuencia 
dependiente de la orografía del terreno. 

Revisión de campo    

 

Edición     

El texto aparecerá centrado sobre la curva de nivel maestra a la que esta relacionada de forma que 
se pueda leer desde la base del mapa. 
Los textos aparecerán alineados con la pendiente del terreno. 
No se superpondrán con otros elementos y objetos presentes en la cartografía. 
Los textos nunca presentarán decimales. 
El separador de miles a emplear será el carácter coma “,”. 
Los textos deberán tener la misma cota que la curva de nivel a la que están vinculados. 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 01 

Elemento Texto punto acotado 

Definición Texto indicando el valor de cota de un punto acotado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 01 78 Texto de punto acotado terreno GM_Point 

04 01 79 Texto de punto acotado no terreno GM_Point 

04 01 80 Texto de punto acotado edificio GM_Point 

Método de obtención    

El contenido del texto será tomado del valor de la cota del punto acotado al que aparece asociado. 
La coordenada Z del punto de inserción del texto será igual que el texto que contiene. 

Revisión de campo    

 

Edición     

La localización del texto no queda predefinida a priori para poder garantizar que estos no aparezcan 
solapados con otros elementos, en cualquier caso debe quedar asegurando la unión visual entre el 
punto y el texto. 
Los textos deberán aparecer con dos decimales, precisión centimétrica. 
Se redondeará por debajo cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 0 y 4. 
Se redondeará hacia arriba cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 5 y 9. 
El separador decimal será representado mediante el carácter punto “.”. 
El separador de unidades de millar a emplear será el carácter coma “,”. 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto transporte COD_Fenómeno 02 

Elemento Matricula carretera 

Definición Texto indicando el identificador de un trazado de carretera 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 02 76 Matrícula carretera GM_Point 

Método de obtención    

Se empleará la codificación oficial establecido por el organismo competente. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 91 de 224 

 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto transporte COD_Fenómeno 02 

Elemento Texto ferrocarril 

Definición Texto indicando el nombre de la línea de ferrocarril 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 02 77 Texto ferrocarril GM_Point 

Método de obtención    

Se empleará la codificación oficial establecido por el organismo competente. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 92 de 224 

 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto transporte COD_Fenómeno 02 

Elemento Texto vía urbana 

Definición Texto vías urbanas (plazas, calles, pasajes, avenidas, etc.) 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 02 78 Texto vía urbana GM_Point 

Método de obtención    

Sobre el terreno se irán anotando los nombres completos de cada uno de los viales que figuren en 
las placas identificativas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Los textos no aparecerán en intersecciones de viales evitando posibles interpretaciones. 
Tiene prioridad la denominación de la red de carreteras frente a otra denominación. 
El texto no aparecerá partido. 
Se evitarán abreviaturas, pero si hiciera falta se emplearán las siguientes: 

Av. (avenida) 
C. (calle) 
Pje. Pasaje 
Ps. (Paseo) 

Pl. (Plaza) 
Rbla. (Rambla) 
St. (Santo) 
Trv. (Travesía) 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto edificio COD_Fenómeno 03 

Elemento Texto edificio 

Definición Texto edificio singular 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 03 76 Texto edificio GM_Point 

Método de obtención    

Sobre el terreno se irán anotando los nombres completos de las edificaciones singulares. 

Revisión de campo    

 

Edición     

En el caso de edificios religiosos deberá intentarse no emplearse el nombre genérico. 
El texto no aparecerá partido. 
Se evitarán abreviaturas, pero si hiciera falta se emplearán las siguientes: 

CEIP. (Centro de Enseñanza Infantil y 
Primaria) 

St. (Santo) 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto portal COD_Fenómeno 04 

Elemento Texto portal 

Definición Texto portal 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 04 76 Texto portal GM_Point 

Método de obtención    

Se anotarán los números y letras que figuren en las placas identificativos, en el centro del portal de 
acceso a la vía pública. 
No se recogerán en este concepto los textos de bloques o escaleras. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Los textos se alinearán con la traza de la vía. 
El texto deberá aparecer en el interior de la parcela o edificio de forma que la base del texto sea 
paralelo a la calle o plaza donde se encuentre y a 1 mm hacia el interior. 
En el caso de fachadas con porche no se tendrá en cuenta la fachada cubierta a la hora de colocarlo. 
El texto se colocará facilitando la lectura siguiendo la buena práctica cartográfica. 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto patio, terraza COD_Fenómeno 05 

Elemento Texto patio, terraza 

Definición Denominación simbólica para espacios cerrados y descubiertos en el interior de 
un edificio o agrupación de edificios. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 05 76 Texto patio GM_Point 

04 05 76 Texto azote GM_Point 

Método de obtención    

Los patios se encuentran a nivel de suelo y las azoteas se encuentran en cubiertas de edificio siendo 
transitables. 
Se incluirá el carácter P para indicar la existencia de un patio y el carácter T para una terraza. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto plantas COD_Fenómeno 06 

Elemento Texto plantas 

Definición Indica el número de plantas de un edificio. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 06 76 Texto plantas GM_Point 

Método de obtención    

Para cada edificio se anotará el número de plantas visibles desde la calle. 
Se emplearán cifras romanas, contando la planta baja como I. 
En caso que un edificio que de a más de una calle se anotará el mayor número de plantas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto usos rústico COD_Fenómeno 07 

Elemento Texto usos rústico. 

Definición Texto indicando el tipo de uso o aprovechamiento del espacio rústico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 06 76 Texto usos de suelo rústico. GM_Point 

Método de obtención    

Se colocará una etiqueta en el interior de la parcela. El texto contendrá la abreviatura del uso.  
La lista de posibles usos contemplados son: 

Coníferas (Co) 
Cultivo leñoso, frutal (Fr) 
Cultivo herbáceo regadío (R) 
Cultivo herbáceo secano (S) 
Dehesa (D) 
Erial (E)  
Huerta (H) 

Matorral (M)  
Olivar (O)  
Pastizal (Pr) 
Prado  (Pr) 
Roquedo (Rq) 
Viñedo (V) 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se emplearán para la generación de ningún modelo digital del terreno. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Fachada 

Definición Línea que delimita el contorno de un edificio o agrupación de edificios. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 26 Fachada GM_LineString 

05 01 34 Nave industrial GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se capturarán cada uno de los vértices sobre la parte más elevada de la 
construcción. 
Se restituirá el límite exterior tanto de la edificación individual como la agrupación de edificaciones. 
Se registrará un vértice de fachada en cada cambio de la alineación sobre un plano horizontal. 
Se modelará con esta entidad las partes del contorno que dan al patio de manzana. 
La restitución se realizará sobre las partes voladizas como cornisas o alero pero en ningún caso se 
tendrán en cuenta balcones, balconadas o elementos salientes. 
Se registrará como mínimo un vértice coincidente con el nodo de una medianera o una línea 
volumétrica. 
En el caso que la fachada pertenezca a una edificación de tipo industrial se representará mediante la 
entidad nave industrial. 

Revisión de campo    

Se comprobará la restitución determinando la posición real en planimetría de la fachada mediante la 
medida a elementos de referencia. 
Se anotará sobre las minutas de campo aquellas líneas de fachada omitidas en la fase de restitución 
para ser incorporadas posteriormente. 

Edición     

La información procedente de la revisión de campo se incorporará al producto reconstruyendo una 
nueva línea de fachada. 
Se prestará especial atención que las líneas generen polígonos cerrados. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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Gráficos     

 

Fotografías 

  
La Línea roja es la que se obtendría en la fase de restitución. Mientras que la línea verde se obtiene en 
la fase de edición tras incorporar la información de la revisión de campo. 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 100 de 224 

 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Fachada oculta 

Definición Línea no visible en el par estereoscópico, ocultada por puentes, otros edificios 
etc., que delimita el contorno de un edificio o agrupación de edificios. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 27 Fachada oculta GM_LineString 

Método de obtención    

 

Revisión de campo    

Se anotará toda la información necesaria sobre las minutas de campo para su correcta reconstrucción. 
En el caso de fachadas cubiertas se anotará además el número de los portales. 
En el caso de pasajes cubiertos se recogerá tanto el eje como los números de portales. 
Se indicará si en alguno de los puntos de una fachada oculta aparecen líneas medianeras. 

Edición     

Se incorporará al producto toda la información recogida en la fase de revisión de campo. Los extremos 
de una línea de fachada deberán conectar con otras líneas de fachada para cerrar un volumen de 
edificación, no pudiendo presentar en ningún caso un extremo libre. 
La coordenada Z de cada vértice de una línea de fachada oculta se obtendrá mediante interpolación de 
los extremos con los que conecta con una línea de fachada. 
Se registrará como mínimo un vértice coincidente con el nodo de una medianera o de una línea 
volumétrica. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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Fotografías 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Medianera 

Definición Línea límite entre dos edificios 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 28 Medianera GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se registrará cada vértice sobre la parte mas elevada de la construcción la 
separación aparente entre edificaciones. 
Se tomará un vértice en cada cambio en dirección horizontal de la alineación. 
Los nodos de una medianera conectarán como mínimo con un vértice de una línea de fachada o de 
otra línea medianera. 
No se tomarán medianeras tanto en edificaciones en ruinas como en construcción. 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la fotointerpretación, anotando tanto las omisiones como las comisiones 
cometidas en la fase anterior. 

Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se aseguraran las 
conexiones de los nodos con elementos de fachada u otras líneas. 
Se verificará que las líneas medianeras permitan generar polígonos. 

Altimetría     

No se usará para la producción del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Línea volumétrica 

Definición Línea empleada para representar un cambio de volumen en una edificación o 
agrupación de edificaciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 29 Línea volumétrica GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellas líneas que representen una diferencia de altura entre volúmenes contiguos 
cuya superficie mínima sea mayor de 4 m2 para escala 1:1000 o 16 m2 para escala 1:2000. 
Una línea volumétrica presentará sus nodos coincidentes con un vértice de una línea de fachada, 
una línea medianera u otra línea volumétrica. 
No se restituirán en edificios en ruinas o en construcción. 
La restitución se realizará sobre la parte mas elevada de la construcción. 

Revisión de campo    

Se incorporarán sobre la minuta de restitución todos los cambios identificados, prestando atención a 
las confusiones entre líneas medianeras y líneas volumétricas. 

Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de la revisión de campo, cambiando codificaciones de 
elementos, incorporando nuevos elementos o eliminando comisiones de la fotointerpretación. 
Se garantizará la conexión entre entidades debiendo generar áreas cerradas. 

Altimetría     

No se usará en la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Voladizo 

Definición Línea que vuela o sale de lo macizo en las paredes o edificios. 
 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 30 Voladizo GM_LineString 

Método de obtención    

 

Revisión de campo    

En la corrección de la línea de fachada se anotará el tramo erróneo como voladizo. 

Edición     

Se incorporará las anotaciones del la revisión de campo 

Altimetría     

No se usará en la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio  COD_Fenómeno 01 

Elemento Edificio en construcción 

Definición Línea que delimita el contorno de edificaciones en fase de construcción. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 31 Edificio en construcción GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por la parte mas elevada de la construcción el límite exterior de la edificación o 
agrupación de edificaciones en fase de construcción. 
Se registrarán los cambios de alineación horizontal. 
En el caso que el edificio en construcción coincida con el límite de una edificación construido no hará 
falta recoger tal tramo 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la fotointerpretación. 
Si en el intervalo de tiempo entre la fase de restitución y de revisión de campo la fase de 
construcción finalizase se anotará toda la información necesaria para reconstruir la fachada. 

Edición     

Se volcará toda la información anotada en la revisión de campo. 
Se verificará todas las conexiones entre elementos. 

Altimetría     

No se empleará en la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo  
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Ruina 

Definición Restos de uno o más edificios arruinados. 
Serán considerados aquellos a los que les falte un 70% del tejado.  
Se incluirá los restos arqueológicos, pero no los muros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 32 Ruinas GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el límite exterior a nivel de la altura mas elevada. 
Se tomará un vértice en cambio de dirección de las alineaciones. 
En el caso de coincidencia de la línea con algún otro fenómeno se seguirá lo establecido en las reglas 
de prioridades. 
Se podrán recoger divisiones interiores. 

Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación. 

Edición     

Se añadirán todas las anotaciones realizadas en la visita de campo. 
Las líneas deberán poder formar un polígono cerrado. 

Altimetría     

No se empleará para la elaboración del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Pórtico 

Definición Sitio cubierto y con columnas que se construye delante de los templos u otros 
edificios suntuosos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 33 Pórtico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por la línea que delimita el contorno exterior no adosada a la fachada al nivel de la cota 
de la propia construcción. 
Solo se representarán aquellos pórticos con una superficie superior a 2mm2 a la escala del producto. 

Revisión de campo    

Se revisará la fotointerpretación. 
En el caso de detectar omisiones se anotarán sobre la minuta todas las indicaciones necesarias para 
incorporarlas al producto. 

Edición     

Se añadirán al producto todas las anotaciones de la revisión de campo. 
Las líneas deberán garantizar las conexiones con otros elementos y deberán permitir generar una 
superficie cerrada. 

Altimetría     

No se incorporarán en la producción del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Tapia 

Definición Pared construida en un espacio descubierto de anchura inferior a 30cm. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 26 Tapia GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá manteniendo la alineación con otros elementos como muros, en caso contrario se 
restituirá por el eje. 
Los vértices se tomarán por la parte mas elevada del elemento. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre la tapia de longitudes inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 

Revisión de campo    

Se revisará la fotointerpretación prestando atención en aquellos elementos que hayan quedado 
ocultos bajo la vegetación. 

Edición     

Se volcará la revisión de campo. 
Se deberán garantizar la continuidad con otros elementos. 
En aquellos casos en los que el elemento participe de la delimitación de un área, este deberá 
asegurar el cierre de la superficie. 

Altimetría     

No se empleará en la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Muro 

Definición Pared construida en un espacio descubierto de anchura superior a 30cm. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 27 Muro GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel mas elevado de la construcción. 
Si presenta una anchura superior a 0.5 mm a escala del producto se restituirá el contorno del muro, 
en caso contrario se restituirá el margen mas próximo al vial o manteniendo la alineación con otros 
elementos presentes. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el muro de dimensiones inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 

Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las 
conexiones con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada 
garanticen la generación de un polígono. 

Altimetría     

No se usará para la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Cerramiento general 

Definición Cualquier elemento que rodee un superficie de terreno no incluido en otras 
entidades 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 28 Cerramiento general GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el punto mas elevado de la construcción. 
En el caso que conecte o continúe la dirección marcada por otras alineaciones de fachada, muro, etc. 
Se respetará tal alineación. En caso contrario se restituirá por el eje. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el cerramiento de dimensiones inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 

Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las 
conexiones con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada 
garanticen la generación de un polígono. 

Altimetría     

No se usará para la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Cercado 

Definición Cerramiento de alambre o tela metálica. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 29 Cercado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno cada uno de los postes que sostienen el cerramiento. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el cercado de dimensiones inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 

Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las 
conexiones con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada 
garanticen la generación de un polígono. 

Altimetría     

No se usará para la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Andén COD_Fenómeno 03 

Elemento Andén 

Definición En las estaciones de los ferrocarriles, especie de acera a lo largo de la vía, más o 
menos ancha, y con la altura conveniente para que los viajeros entren en los 
vagones y se apeen de ellos, así como para cargar y descargar equipajes y 
efectos. No se incluirán los andenes de estaciones de autobuses. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 26 Andén elevado GM_LineString 

05 03 27 Andén a nivel  

Método de obtención    

Se restituirá por la parte mas elevada del contorno exterior. 
Si esta elevada se restituirá además la línea correspondiente con el contacto del terreno. 
El andén elevado se considerará como aquel que esta construido sobre otro elemento o con cota 
mayor que la del terreno. 
El andén a nivel se considerará aquel que presenta cota igual a la del terreno. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

El andén elevado se empleará para la generación del MDS. 
El andén a nivel se empleará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Campo de deportes COD_Fenómeno 04 

Elemento Campo de deportes 

Definición Línea de pista deportiva o zona destinada a actividades deportivas. Quedarán 
incluidos estadios de futbol, pistas de tenis, campos de golf, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 04 26 Campo de deportes nivel GM_LineString 

05 04 27 Campo de deportes elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tomando como nivel de referencia el de la pista deportiva.  
Como mínimo se representarán las líneas que delimitan el contorno de la pista deportiva, siempre 
que se pueda se capturarán además las líneas interiores. 
Dentro de cada campo de deportes se darán dos puntos de cota para determinar la línea de máxima 
pendiente. El tipo de cota será función si el campo se encuentra a nivel de terreno o elevado. 
Se asegurará en la delineación que las líneas formando ángulos rectos que efectivamente estas sean 
ortogonales. 
Dentro de campos de golf y minigolf se emplearán estas entidades para representar tanto las calles, 
greens y las zonas de salida. 
Se empleará la entidad campo de deportes nivel cuando el elemento no sea un cambio de 
pendiente, es decir, tenga la mima cota que el terreno. 
Se empleará la entidad campo de deportes elevado cuado el elemento sea un cambio de pendientes, 
es decir, tenga una cota superior a la del terreno.  

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad campo de deportes nivel se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad campo de deportes elevado se empleará para la generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Espacio urbano o dotacional COD_Fenómeno 05 

Elemento Cementerio 

Definición Línea empleada para delimitar las construcciones interiores a un recinto 
formadas por bloques de nichos y panteones. 
 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 05 26 Cementerio GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el margen exterior de la construcción tomando como nivel de referencia la zona 
mas elevada de esta.  
Se restituirán todos los cambios que provoquen una modificación de la alineación horizontal. 
Cualquier otro elemento como muros, tapias, etc. se recogerá por la entidad que le corresponda. 

Revisión de campo    

Se comprobará en campo la correcta fotointerpretación así como el elemento compleción. 
Cualquier indicación o incidencia se anotará sobre la minuta de restitución. 

Edición     

Se incorporarán todas las indicaciones de la revisión de campo, prestando atención a las conexiones 
entre elementos y cuidando que las líneas que delimiten un área cerrada lo hagan realmente. 

Altimetría     

No se usará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Cobertizo 

Definición Construcción ligera, de naturaleza generalmente rústica para resguardar de la 
intemperie personas, animales o efectos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 26 Cobertizo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá cada vértice por la zona mas elevada de la construcción. 
Si alguna de las paredes del elemento cobertizo coincide con otro elemento se seguirán las 
prioridades establecidas. 
En ningún caso se restituirán divisiones interiores. 

Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación del elemento, anotando las posibles zonas ocultas por 
vegetación. 

Edición     

Se volcará la revisión de campo, verificando que las líneas delimiten áreas cerradas. 

Altimetría     

No se usará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Marquesina 

Definición Construcción protegida por los lados y cubierta, destinada en las paradas de 
transportes públicos, a guardar del sol y la lluvia a quienes esperan. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 27 Marquesina GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno de la superficie, no teniendo en cuenta ninguna posible división 
interior. 

Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, anotando las posibles ausencias de líneas perimetrales. 

Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de campo al producto. Se garantizará que las líneas formen un 
polígono cerrado. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 

CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_11 Z constante 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Invernadero 

Definición Recinto en el que se mantienen constantes la temperatura, humedad y otros 
factores ambientales para favorecer el cultivo de plantas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 28 Invernadero GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la zona mas elevada de la construcción cada uno de los vértices del contorno 
exterior. 
Se registrarán todos los cambios horizontales. 
Si aparece una coincidencia con otros elementos se seguirán las condiciones de prioridades. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Se añadirán todas las indicaciones de la revisión de campo. 
Se deberá garantizar que las líneas que los delimitan generen una superficie cerrada. 

Altimetría     

Se usará para la generación del MDS 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Kiosco 

Definición Construcción ligera situada en la vía publica para la venta de prensa, flores u 
otros productos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 29 Kiosco GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la zona mas elevada de la construcción cada uno de los vértices del contorno 
exterior. 
No se restituirán divisiones interiores ni toldos. 

Revisión de campo    

Se comprobará la correcta fotointerpretación anotando elementos a borrar o a añadir. 

Edición     

Se deberá garantizar que las líneas que los delimitan generen una superficie cerrada. 

Altimetría     

Se usará en la  generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 

CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Zona de obras COD_Fenómeno 07 

Elemento Construcción. Obras 

Definición Línea que delimita una construcción que debido a su tamaño debe aparecer 
representada y que no sea posible incluir en otra categoría.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 26 Construcción. Obras GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel mas elevado. Su estado hace que su representación sea temporal, de 
manera que en las siguientes actualizaciones del producto se modele con la entidad / fenómeno que 
representa. 
Si la anchura del elemento es inferior a 0.5 mm a escala solo se registrará el eje que lo define, en 
caso contrario se restituirá el contorno. 

Revisión de campo    

Se verificará la información recogida en la restitución, incorporando aquellos detalles omitidos o no 
visibles en el par estereoscópico. 

Edición     

Se incorporarán todas las indicaciones de la revisión de campo. 

Altimetría     

No se empleará en la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Deposito, silo, pozo COD_Fenómeno 08 

Elemento Pozo 

Definición Perforación que se hace en la tierra para buscar una vena de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 08 26 Pozo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la construcción la línea que delimita la construcción. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará en la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito, silo, pozo COD_Fenómeno 08 

Elemento Depósito cubierto 

Definición Construcción cubierta destinada al almacenamiento de combustible, cereales, 
agua o cualquier otro producto 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 08 27 Depósito cubierto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno mas elevado de la construcción. 
Solo se restituirán aquellas superficies superiores a 0.4 mm2 a escala del producto. 
Aquellos elementos de fachada, muros, etc. ocultos por un depósito prolongarán su trazado bajo 
este. 

Revisión de campo    

Se revisará las posibles omisiones / comisiones anotando las posibles zonas ocultas por vegetación o 
cualquier otro elemento. 

Edición     

Se volcará toda la información procedente de la revisión de campo, garantizando en todo momento 
que las líneas generen una superficie cerrada. 

Altimetría     

No e empleará en la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muelle COD_Fenómeno 09 

Elemento Muelle 

Definición Obra construida o en fase de construcción junto al mar o un río navegable.  
Se incluyen además plataformas portuarias, rompientes de hormigón y 
embarcaderos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 09 26 Muelle GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la construcción la línea que delimita el fenómeno muelle. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará en la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muro de contención COD_Fenómeno 10 

Elemento Escollera 

Definición Obra hecha con piedras echadas al fondo del agua, para formar un dique de 
defensa contra el oleaje, para servir de cimiento a un muelle o para resguardar 
el pie de otra obra. 
Podrá ser tanto marítima como fluvial 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 10 26 Escollera GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre la construcción o sobre el nivel de agua directamente un polígono 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muro de contención COD_Fenómeno 10 

Elemento Muro de contención 

Definición Pared construida para evitar deslizamientos del terreno, proteger de la erosión, 
etc. 
Se incluirán dentro de este fenómeno los bancales de piedra. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 10 27 Muro de contención nivel GM_LineString 

05 10 28 Muro de contención elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por el margen superior de la construcción. Si además sobre la proyección en un plano 
horizontal el pie del muro y la cabeza aparecen separados 0.5 mm a escala se restituirá también la 
base. 
En el caso que la línea superior del muro este en contacto con el terreno se empleará la entidad 
muro de contención nivel, actuando esta línea además una línea de ruptura. 
En el caso que la línea superior del muro no entre en contacto con el terreno se usará la entidad 
muro de contención elevado, no siendo utilizada para la formación del MDE. 

Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico, comprobando que el 
trazado en todo su conjunto se haya registrado. 

Edición     

Se trasladará al producto todas las anotaciones e indicaciones de la revisión de campo. 

Altimetría     

La entidad muro de contención nivel se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad muro de contención elevado no se empleará para la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Chimenea industrial COD_Fenómeno 11 

Elemento Chimenea industrial 

Definición Cañón o conducto para que salga el humo que resulta de la combustión. 
Se incluirán torres de refrigeración, quemadores de refinerías y aquellas que 
tengan interés histórico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 11 26 Chimenea industrial nivel GM_LineString 

05 11 27 Chimenea industrial elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno de la parte mas elevada de la chimenea mediante la entidad chimenea 
industrial elevado. Si la base del fenómeno presenta una separación de 0.5 mm sobre el producto 
respecto a la zona más elevada se recogerá esta última mediante la entidad chimenea industrial 
nivel. 
Aquellos elementos que tengan un diámetro inferior a 1 mm a la escala del producto no se 
recogerán. 

Revisión de campo    

 

Edición     

Se cuidará que las líneas registradas delimiten áreas cerradas. 

Altimetría     

Se empleará en la generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Escalera, rampa COD_Fenómeno 12 

Elemento Escalera 

Definición Serie de escalones que sirven para subir a los pisos de un edificio o a un plano 
más elevado, o para bajar de ellos.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 12 26 Escalera GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán tanto los escalones como el contorno de la construcción. 
En ningún caso se restituirá como baranda el contorno de la escalera. 
El primer y el último escalón se restituirán sobre la construcción. 
El contorno de la escalera se representará atendiendo a las prioridades establecidas. 
Cada uno de los escalones se restituirá en su verdadera posición siempre y cuando la proyección 
horizontal del escalón tenga una anchura de 0.5 mm a la escala de la fotografía. En caso contrario se 
distribuirán uniformemente sobre la planta del contorno exterior. 
Donde se requiera se restituirán líneas sobre el pie de cada peldaño para obtener el modelo de 
elevaciones lo mas exacto posible. 

Revisión de campo    
Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico, comprobando que el 
trazado en todo su conjunto se haya registrado. 

Edición     

Se trasladará al producto todas las anotaciones e indicaciones de la revisión de campo. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    
CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Escalones con anchura en su proyección horizontal inferior a 0.5 mm a la escala del producto. 

  

Escalones con anchura en su proyección horizontal superior a 0.5 mm a la escala del producto. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Monumento COD_Fenómeno 13 

Elemento Monumento 

Definición Obra pública y patente, como una estatua, una inscripción o un sepulcro, 
puesta en memoria de una acción heroica u otra cosa singular. 
Construcción que posee valor artístico, arqueológico, histórico, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 13 26 Monumento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellos monumentos cuya anchura sea superior a 0.5 mm a escala del producto. 
La captura se realizará por el borde exterior y tomando como nivel de referencia la parte mas elevada 
del elemento. 

Revisión de campo    

Se comprobará la compleción del elemento. 

Edición     

Se volcará toda la información registrada en campo sobre el producto. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Piscina COD_Fenómeno 14 

Elemento Piscina 

Definición Estanque artificial destinado al baño, a la natación o a otros ejercicios y 
deportes acuáticos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 14 26 Piscina margen interior GM_LineString 

05 14 27 Piscina margen exterior GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de construcción el margen interior de la construcción.  
Si el margen exterior se encuentra a una distancia superior a 0.5 mm de la escala del producto se 
restituirá en su verdadera posición, en caso contrario se realizará una paralela a 0.5mm hacia fuera. 
Si el margen exterior coincide con algún otro elemento planimétrico habrá que tener en cuenta las 
prioridades establecidas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 

CQ_08 Minima superficie 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_10 Ortogonalidad 
CQ_11 Z constante 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Acerado COD_Fenómeno 01 

Elemento Acerado 

Definición Zona lateral o central de una vía urbana o una carretera destinada al transito de 
peatones. Con carácter general es más elevado que la zona de la calzada. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 01 26 Acerado a nivel GM_LineString 

06 01 27 Acerado elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por la cota más elevada del acerado siguiendo el contorno de aceras y bordillos. 
La anchura mínima que tiene que tener un acerado para ser representado será igual a 0.3 mm a la 
escala del producto. 
En el caso que el acerado se presentara cada vez mas estrecho la línea deberá intersectar con otro 
elemento. 
La entidad de acerado hará referencia con carácter general a la zona exterior mas cercana al vial 
mientras que la zona interior con carácter general coincidirá con otro elemento planimétrico como por 
ejemplo fachadas de edificios. 
La línea de acerado además tiene menor prioridad que la línea de pavimento, que el campo de 
deportes y que los elementos relacionados con usos de suelo. 
Se diferenciará entre acerado a nivel el cual estará construido sobre el terreno del acerado elevado, el 
cual estará construido sobre otro elemento. 

Revisión de campo    

Se revisará en campo la correcta interpretación anotando la anchura de los acerados sobre la minuta 
de restitución. 

Edición     

Se volcarán al  producto todas las anotaciones de la revisión de campo, variando la anchura de los 
acerados según la información tomada en campo. 

Altimetría     

El acerado a nivel se empleará en la generación tanto del MDE como del MDS. 
El acerado elevado se empleará en la generación Edel MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera  COD_Fenómeno 02 

Elemento Carretera 

Definición Vía de comunicación asfaltada destinada a la circulación de vehículos. 
No se incluyen las catalogadas como autopista o autovías. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 26 Carretera a nivel GM_LineString 

06 02 27 Carretera elevada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los márgenes definidos por las líneas de pintura que delimitan la calzada. En el caso 
de no poder identificar la marca de pintura se restituirá el límite del pavimento. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. 
Las líneas quedarán interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. 
Aquellos tramos de un trazado que atraviesen un vado o un curso fluvial se restituirán de modo 
continuo. 
Cuando aparezca un cruce con otro vial al mismo nivel o conecte con una autovía o autopista los 
márgenes aparecerán conectados. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
En el caso de un tramo de carretera en el interior de un casco urbano el fenómeno será tratado 
con carácter general como calle. 
El arco donde finalice una carretera será recogido como límite de pavimento. 
Se diferenciarán entre carretera a nivel y elevadas dependiendo si estas se asientan 
directamente sobre el terreno o bien atraviesan algún elemento constructivo como un puente. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad carretera a nivel se empleará para la generación del MDE y el MDS. 
La entidad carretera elevada se empleará en la generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Límite de pavimento 

Definición Línea que delimita una zona asfaltada o pavimentada 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 28 Límite de pavimento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con este elemento los finales de los viales asfaltados. 
Esta línea no se empleará para el registro de los límites del pavimento paralelos a los márgenes de 
una carretera o vial asfaltado. 
Adicionalmente se empleará este elemento para registrar los tramos de carreteras abandonados y 
las zonas asfaltadas de las áreas de descanso. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 

Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, indicando toda la información necesaria para su 
reconstrucción en caso de error en la fase de restitución. 

Edición     

Se añadirán todas las indicaciones de la revisión de campo. 
Se evitarán líneas de pavimento desconectadas. 

Altimetría     

Se emplearán tanto para la generación del MDE como del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 161 de 224 

 

 

Gráficos     

 

Fotografía 

  



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 162 de 224 

 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Autovía COD_Fenómeno 03 

Elemento Autovía 

Definición Se incluirán tanto autovías como autopistas. 
Carretera con calzadas separadas para los dos sentidos de la circulación 
Se representará la línea blanca que delimita la zona de la calzada destinada 
a la circulación de vehículos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 03 26 Autovía a nivel GM_LineString 

06 03 27 Autovía elevada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá la línea blanca que delimita las dos márgenes de la calzada en cada sentido. 
Las líneas aparecerán discontinuas en las zonas de entradas y salidas de la vía. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
Las líneas quedarán interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. 
La entidad autovía a nivel se considerará como una línea de cambio de pendiente del terreno. 
La entidad autovía elevada se empleará para la parte del trazado que discurra sobre puentes y 
será también considerada como línea de cambio de pendiente. 
Las salidas y entradas a autovías o autopistas se restituirán como carretera. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad autovía a nivel se empleará para la generación del MDE y el MDS. 
La entidad autovía elevada se empleará en la generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 04 

Elemento Camino 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y 
con anchura superior a 1.5 metros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 04 26 Camino a nivel GM_LineString 

06 04 27 Camino elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los márgenes por los límites por donde se pueda circular con un vehículo. 
En el caso que haya un cruce al mismo nivel con otros viales, los márgenes del camino quedarán 
cortados y conectados al margen más cercano del vial. 
En aquellas zonas donde la vegetación no permita una adecuada visibilidad de parte del trazado 
se interpretará el este. 
Siempre que un camino discurra por un túnel o pase bajo algún elemento constructivo como un 
puente el trazado de los márgenes se interrumpirán. 
En el caso de canteras, graveras, zonas de movimientos de tierra, etc. solo se restituirán aquellos 
márgenes de camino que se consideren estables. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
En el caso que un camino atraviese por una trama urbana se interpretará con carácter general 
como calle. 
Se interpretará como camino elevado aquel tramo de camino que este situado sobre un puente u 
oto tipo de construcción. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad camino a nivel se empleará para la generación del MDE y el MDS. 
La entidad camino elevado se empleará en la generación del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 04 

Elemento Senda 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y 
con anchura igual o inferior a 1.5 metros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 04 28 Senda GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el eje de la senda o sendero. 
Si la senda conecta con una carretera o un camino siendo esta una bifurcación del trazado el eje 
de la senda conectará con un vértice del margen de la carretera o del camino. 
Si la una carretera o camino se convierte en una senda, el eje de la senda conectará con un 
vértice de la línea de pavimento. 
Los ejes de senda quedaran interrumpidos en aquellos tramos donde no sean visibles en el par 
estereoscópico a consecuencia de túneles o puentes. 
En el caso de canteras, graveras, zonas de movimientos de tierra, etc. solo se restituirán aquellos 
márgenes de camino que se consideren estables. 
En el caso que una senda coincida con el trazado de un torrente o vaguada se restituirá como 
vaguada. 
En zonas de arboleda densa se interpretará el trazado. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad camino a nivel se empleará para la generación del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 05 

Elemento Carril bici 

Definición  

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 05 26 Carril bici a nivel GM_LineString 

06 05 27 Carril bici elevado GM_LineString 

06 05 28 Carril bici oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá el eje del carril bici. Se considerará que el carril bici es elevado cuando aparezca sobre la 
superficie de otra construcción. 
Se empleará la entidad carril bici oculto cuando dicho fenómeno discurra sobre algún elemento 
constructivo como puentes, pontones, etc. 

Revisión de campo    
 

Edición     
 

Altimetría     
La entidad carril bici a nivel se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad carril bici elevado no se empleará para generación de ningún modelo. 

Control de calidad    
CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
 

Fotografías 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ferrocarril COD_Fenómeno 06 

Elemento Ferrocarril 

Definición Vía de comunicación de vehículos que circulan sobre dos raíles.  
No se recogen bajo este elemento líneas de tranvía o suburbano.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 06 26 Ferrocarril a nivel GM_LineString 

06 06 27 Ferrocarril oculto GM_LineString 

06 06 28 Ferrocarril elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje teórico situado entre los dos raíles que conforman una vía. En el caso de 
aparecer varias vías se recogerán todas ellas. 
Los tramos bajo puentes o que atraviesen túneles se representarán mediante la entidad 
ferrocarril oculto. 
Aquellos tramos que discurran sobre un puente se representarán mediante el elemento 
ferrocarril elevado. 
Se recogerán todos los tramos en desuso o abandonados. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará la entidad ferrocarril a nivel para la generación del MDE. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Boca de túnel COD_Fenómeno 07 

Elemento Boca de túnel 

Definición Entrada o salida de un túnel en una vía de comunicación (viales o 
ferrocarriles) o un canal. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 07 26 Boca de túnel MDT GM_LineString 

06 07 27 Boca de túnel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno del elemento sobre la construcción. 
En el caso que la construcción presente una sección perpendicular a la traza del vial o canal se 
restituirá por la parte superior de la boca del túnel. 
Si presentase una sección inclinada se restituirá por los puntos necesarios para materializar el 
contorno. 
En el caso de presentar estribos estos se restituirán como muro de contención. 
Si la línea se considera cambio de pendiente se empleará la entidad cartográfica boca de túnel 
MDT; incorporando además la línea de cambio de pendiente sobre el terreno al pie del túnel. 
La entidad cartográfica boca de túnel no se considerará como línea de rotura. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad cartográfica boca de túnel MDT se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad cartográfica boca de túnel no se empleará en la generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Puente, paso elevado COD_Fenómeno 08 

Elemento Puente, paso elevado 

Definición Construcción destinada al cruce a distinto nivel de redes de transporte, 
canales y cursos fluviales. 
Se incluirán dentro de este grupo los pasos elevado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 08 26 Plataforma puente GM_LineString 

06 08 27 Puente elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el perímetro de la estructura sobre la construcción. Para ser considerado como 
puente deberá tener una longitud mínima de cinco metros, en caso contrario se restituirá con 
la entidad pontón. 
 Pueden ocurrir dos situaciones diferentes dependiendo de la relación entre el tablero del 
puente y la propia construcción: 

a) Que la altura de la construcción sea la misma que la del tablero. En este caso la línea 
será considerada una línea de ruptura debiendo definir una línea hipsográfica para 
modelar correctamente el terreno. Se representará mediante la entidad plataforma 
puente. 

b) Que la altura de la construcción sea diferente a la del tablero del puente. En este caso 
la línea restituida no será una línea de ruptura debiendo emplear líneas hipsográficas 
par la correcta modelización de la superficie. Se restituirá mediante la entidad puente 
elevado. 

Se restituirá un punto acotado sobre el tablero del puente. 
En el caso de coincidir planimétricamente con barandas o cualquier otro elemento de 
protección se capturarán ambas líneas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad plataforma puente se empleará para la generación del MDS. 
La entidad puente elevado no se empleará para la generación ni del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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La línea roja es un ejemplo de uso de puente elevado, donde la restitución se realiza sobre la parte mas 
elevada de la construcción. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Puente, paso elevado COD_Fenómeno 08 

Elemento Pontón 

Definición Construcción que permite atravesar un curso fluvial, desagüe o una 
canalización. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 08 28 Pontón_MDT GM_LineString 

06 08 29 Pontón GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre la construcción por el perímetro siguiendo estos dos criterios: 
a) Se empleará la entidad Pontón_MDT cuando la línea sea considerada un cambio de 

pendiente. En caso de que hiciera falta se registrará además una línea hipsográfica 
para modelar correctamente el terreno. 

b) Se empleará la entidad Pontón cuando la línea no sea una línea de cambio de 
pendiente. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad Pontón_MDT se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad Pontón no se empleará para la generación de ninguno de los modelos. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje de vía urbana  

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente una vía urbana pavimentada o no 
pavimentada. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 26 Eje de vía urbana pavimentada a nivel GM_LineString 

06 09 27 Eje de vía urbana pavimentada elevado GM_LineString 

06 09 28 Eje de vía urbana pavimentada oculto GM_LineString 

06 09 29 Eje de vía urbana no pavimentada a nivel GM_LineString 

06 09 30 Eje de vía urbana no pavimentada elevado GM_LineString 

06 09 31 Eje de vía urbana no pavimentada oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico del eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. En 
el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
La diferencia entre una vía pavimentada o no pavimentada queda establecido en la naturaleza del 
suelo, en el caso que este sea artificial será considerado pavimentado, en caso contrario será natural. 

Revisión de campo    

Se verificará que todas las vías urbanas presenten su correspondiente eje sobre la minuta, revisando 
al mismo tiempo si este es pavimentado o no. 

Edición     

Se incorporarán al producto todas las omisiones y comisiones detectadas en la revisión de campo. 
Se prestará especial cuidado en que los tramos de los ejes aparezcan siempre conectados. 

Altimetría     

Se empleará el eje de vía urbana pavimenta a nivel y el eje de vía no pavimentado a nivel para la 
obtención del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Ejemplo de vía no pavimentada 
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Ejemplo de vía pavimentada 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje de autovía, autopista 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente cada una de las calzadas de 
una autovía o autopista 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 32 Eje autovía a nivel GM_LineString 

06 09 33 Eje autovía elevado GM_LineString 

06 09 34 Eje autovía oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. 
En el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre 
sobre algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará el eje de autovía a nivel para la obtención del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje carretera 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente la o las calzadas de una carretera. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 35 Eje carretera a nivel GM_LineString 

06 09 36 Eje carretera elevado GM_LineString 

06 09 37 Eje carretera oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico. 
Se empleará la entidad categorizada con el tipo a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. 
En el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará el eje de autovía a nivel para la obtención del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje camino 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente un camino o una pista 
forestal 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 38 Eje camino a nivel GM_LineString 

06 09 39 Eje camino elevado GM_LineString 

06 09 40 Eje camino oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el 
eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es 
visible. En el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje 
discurre sobre algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se empleará el eje de autovía a nivel para la obtención del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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Ejemplo de eje de camino. 

 

 

Fotografía 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Límite de explanada 

Definición Línea para delimitar un área no asfaltada, generalmente plana, la cual esta 
destinada a servicios varios como aparcamiento, zona de recreo, etc. Es 
accesible desde un vial y no sea posible representar por otro elemento. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 26 Límite de explanada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno el perímetro de la zona no asfaltada. 
En el caso de coincidir el límite de explanada con otro elemento tendrá preferencia éste último 
a excepción de la línea límite de cultivo. 
Una explanada deberá estar conectada con un camino o cualquier tipo de vial, no pudiendo 
aparecer desconectadas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad límite de explanada se empleará para la generación del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Fotografía     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Teleférico, telesilla 

Definición Teleférico: Sistema de transporte en que los vehículos van suspendidos de 
un cable de tracción. Se emplea principalmente para salvar grandes 
diferencias de altitud. 
Telesilla: Asiento suspendido de un cable de tracción, para el transporte de 
personas a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 27 Teleférico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán cada uno de las torres de sustentación de la línea. Como nivel de altitudes se 
tomará la altura más alta del elemento de sustentación. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad no se empleará para la generación del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
 

 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 190 de 224 

 

 

Fotografías 

 

 

 



Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía 

ESPECIFICACIONES PARA EL MAPA URBANO DE ANDALUCÍA 

NTCA 03009_Productos Página 191 de 224 

 

 

NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Cuneta 

Definición Zanja en cada uno de los lados de un camino o carretera para recibir las aguas 
de lluvia. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 28 Cuneta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno el eje de la cuneta siguiendo el sentido de avance de las aguas. 
El elemento quedará interrumpido al pasar debajo de puentes, pontones o cualquier otra 
construcción. 
En el caso de coincidir en planimetría con otro elemento se seguirá los criterios de prioridades 
establecidas. 
Se empleará este elemento para representar las construcciones destinadas a la recogida de agua de 
una vía de comunicación. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se usarán para la generación tanto del MDE como del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Valla de protección vial 

Definición Elemento de seguridad en ambas márgenes de una carretera para separa 
calzadas de sentido contrario o en tramos peligrosos para impedir la salida de 
vehículos de la vía. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 29 Valla de protección vial GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá siguiendo el eje de la parte superior del elemento. En el caso de coincidir con una línea 
de muro de contención, tapia, etc. no se recogerá como valla de protección vial. 
Se restituirán tanto las vallas y barreras de obra como las prefabricadas. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad no se empleará para la generación del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Arcén 

Definición Cada uno de los márgenes reservados a un lado y otro de la calzada para 
uso de peatones, tránsito de vehículos no automóviles, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 30 Arcén a nivel GM_LineString 

06 10 31 Arcén elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá la línea exterior que delimita la parte exterior del arcén. En el caso de estar sobre el 
terreno se modelará como arcén a nivel y en caso de estar sobre otra construcción se modelará 
como arcén elevado. 
En el caso de coincidir con algún elemento como jardín, valla, etc. se recogerá como este último. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La entidad arcén a nivel se empleará para la generación del MDE y del MDS. 
La entidad arcén elevado no se empleará para generación de ningún modelo. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Iluminación COD_Fenómeno 01 

Elemento Farola 

Definición Elemento destinado a la iluminación de la vía pública.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 01 01 Farola GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los puntos de luz en el extremo de una columna, sobre el suelo o sobre una 
pared. 
La cota de restitución será la del terreno. 
Se restituirá el centro de la columna. 
En el caso de farolas ancladas a la pared se determinará el punto de intersección con el terreno con 
la precisión propia de la escala. 

Revisión de campo    

Se revisará la correcta fotointerpretación presentando atención a aquellos elementos ocultos por la 
vegetación. 

 

Edición     

Se volcará sobre el producto las anotaciones de la revisión de campo. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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Ejemplo de farola de tipo poste 
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Ejemplo de farol sobre pared 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Mobiliario lineal COD_Fenómeno 02 

Elemento Baranda 

Definición Antepecho compuesto de balaustres de madera, hierro, bronce u otra materia, 
y de los barandales que los sujetan.  
Elemento de protección de puentes, calles o cualquier plataforma cuyo borde 
superior es empleado de pasamanos. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

07 02 26 Baranda GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá por la parte más elevada del elemento. 

Revisión de campo    
Se revisará la correcta fotointerpretación presentando atención a aquellos tramos ocultos por la 
vegetación. 

Edición     
Se volcará sobre el producto las anotaciones de la revisión de campo. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    
CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Fotografías 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Mobiliario urbano lineal COD_Fenómeno 03 

Elemento Banco 

Definición Asiento, con respaldo o sin él, en que es posible que varias personas puedan 
sentarse. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 01 Fuente pública GM_Point 

Método de obtención    

 

Revisión de campo    

Se comprobará en campo sobre la minuta de restitución las posibles omisiones y comisiones. Se 
anotará toda la información necesaria para poder referenciar esta en el producto. 

Edición     

Se incorporará toda la información anotada en campo. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Mobiliario urbano puntual COD_Fenómeno 03 

Elemento Mobiliario urbano puntual 

Definición Aparato o artificio con que se hace salir el agua calles o plazas para su consumo. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 01 Fuente pública GM_Point 

07 03 02 Buzón GM_Point 

07 03 03 Cabina telefónica GM_Point 

07 03 04 Armario de luz GM_Point 

07 03 05 Parada de autobús GM_Point 

07 03 06 Parada de taxi GM_Point 

07 03 07 Semáforo GM_Point 

Método de obtención    

Se entenderá por fuente pública al aparato o artificio con que se hace salir el agua calles o plazas 
para su consumo. 
En el caso de la parada de autobús y la parada de taxis, si hubiera algún elemento de tipo 
marquesina se restituirá la construcción y se añadirá el símbolo de la parada de transporte. En el 
caso que no hubiera elemento constructivo bastará tan solo con el símbolo correspondiente. 
Se registrara a nivel de terreno el elemento mediante representado por su correspondiente símbolo. 

Revisión de campo    

Se comprobará en campo sobre la minuta de restitución las posibles omisiones y comisiones. Se 
anotará toda la información necesaria para poder referenciar esta en el producto. 

Edición     

Se incorporará toda la información anotada en campo. 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Tubería COD_Fenómeno 01 

Elemento Tubería 

Definición Conducto formado de tubos por donde se lleva agua, gases combustibles, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 01 26 Tubería GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el eje de la tubería tomando siempre la parte mas elevada. Se capturarán todos los 
cambios de alineación y/o de pendiente. 
No se recogerán los apoyos que sujetan al elemento. 
En el caso de acumulación de tuberías se realizará una generalización de las mismas de tal forma que 
la separación entre líneas sea como mínimo 0.5 m a la escala del producto. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 02 

Elemento Torre 

Definición Construcción destinada a hacer de soporte a un centro emisor o receptor de 
ondas para telecomunicaciones o para sostener tendidos eléctricos y/o 
telecomunicaciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 02 01 Torre, símbolo GM_Point 

08 02 02 Torreta GM_Point 

08 02 03 Poste GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá empleando la entidad símbolo torre si la base de la torre presenta un tamaño igual o 
superior a 2 mm de lado a la escala de representación. En caso contrario se recogerá como torreta o 
poste. El símbolo tendrá que estar orientado con la línea y escalado. 
En el caso de presentar un tamaño de lado inferior a 2 mm a la escala del plano y no ser de madera 
se restituirá empleado la entidad torreta tomando un punto en el centro del elemento sobre la base 
En el caso de presentar un tamaño de lado inferior a 2 mm a la escala del plano y ser de madera se 
restituirá empleando la entidad poste tomando un punto en el centro del elemento sobre el terreno. 

Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 

Edición     

Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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Ejemplo de torre eléctrica de dimensiones 

superiores a 2mm a la escala de trabajo, 

siendo representada mediante un símbolo. 
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Ejemplo de torre con tamaño inferior a 

2mm a la escala del producto. 

Fotografías 

 

   

Ejemplo de torre con tamaño inferior a 

2mm a la escala del producto que además 

es de madera. 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 02 

Elemento Torre 

Definición Línea que delimita una construcción destinada a hacer de soporte a un centro 
emisor o receptor de ondas de telecomunicaciones. Se incluirán en este 
elemento torres de control de aeropuerto, de vigilancia y eólicas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 02 26 Torre GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno que delimita el elemento por la cota mas elevada. 
Las líneas generarán un polígono cerrado. 
Se restituirá un punto acotado en la parte superior de la torre. 

Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 

Edición     
Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
 

Fotografías 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Línea eléctrica COD_Fenómeno 03 

Elemento Línea eléctrica 

Definición Cableado entre dos torres empleado para el transporte de energía eléctrica. 
No se recogen en el interior de zonas urbanas o urbanizadas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 03 26 Línea eléctrica GM_LineString 

Método de obtención    

Se recogen tramos rectos cuyos extremos se corresponde con el centro de una torre, pilar, poste o 
estación de transformación. 
En el caso de dos o más cables solo se restituirá uno. 
La altura de los vértices se corresponderá con la altura de los elementos de sustentación sobre el 
terreno. 

Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 

Edición     

Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 

Altimetría     

No se empleará para la generación del MDE ni del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Límite de cultivo 

Definición Límite del parcelario aparente o de usos de suelo 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 26 Límite de cultivo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno los límites del parcelario aparente. 
En el caso de superficies de dimensiones inferiores a 1 cm2 a la escala del mapa se agrupará con 
superficies de cultivo mayores anexas. 
Cada parcela aparente debe quedar cerrada, generándose un polígono con esta entidad u otros 
elementos presentes. 
Si el límite de cultivo coincide con otro elemento se restituirá siempre este último. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Masa arbórea 

Definición Se entenderá por masa arbórea al conjunto de árboles que dificultan la 
visibilidad del terreno en el par estereoscópico. Quedan excluidas las superficies 
agrícolas.  
Se incluyen las zonas de repoblación forestal, alineaciones de árboles junto a 
márgenes de vías de comunicación  (salvo vías urbanas), cursos fluviales, 
canales, zonas ajardinadas o parques. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 27 Masa arbórea GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno de la masa arbórea de manera que quede la zona arbolada a la derecha de 
la línea restituida. 
La línea restituida tiene que ser cerrada, coincidiendo los nodos inicial y final. 
El nivel de referencia en altura para la restitución será la copa del árbol. 
Se restituirán por encima de cualquier elemento existente. 
La agrupación de árboles en vías urbanas se separará en árboles aislados. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Árbol aislado 

Definición Símbolo para representar un árbol individual 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 28 Árbol aislado GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá el centro del árbol sobre su pie. 
En plantaciones agrícolas se recogerán todas las alineaciones de árboles y dentro de cada línea todos 
los árboles presentes si estos están separados una distancia de 6 mm a la escala del producto. 
En caso contrario se generalizará el número manteniendo la distribución. 

Revisión de campo    

En zonas urbanas se comprobará que no aparezcan omisiones y/o comisiones. 

Edición     

Se volcará todo lo anotado en el producto la información de campo. 

Altimetría     

No se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices  
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Seto 

Definición Elemento de cierre hecho de vegetación que circunda un espacio de terreno o 
cierra un recinto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 29 Seto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje del seto por la parte mas elevada. Se tomarán todos y cada uno de los vértices 
donde exista un cambio de alineación horizontal. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

No se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Jardín  

Definición Espacio de terreno delimitado y estructurado por árboles, áreas de césped, etc. 
destinado a recreo. 
 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 31 Jardín GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno el perímetro de acuerdo a las prioridades establecidas. 
Se restituirá siempre que con coincida con campo de deportes, acera, explanada de tierra, límite de 
pavimento o vial. 
Los jardines privados se recogerán si tienen una superficie de más de 1 cm2 a la escala de 
representación. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

Se usará para la generación del MDE y el MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 

CQ_05 Conectividad 3D 
CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 

Gráficos     
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NTCA 03009_Especificaciones Mapa Urbano Andalucía. DICCIONARIO DE ELEMENTOS 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Isleta  

Definición Área sobre viales o jardines para la delimitación del transito y la circulación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 32 Isleta elevada GM_LineString 

09 01 33 Isleta a nivel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno o sobre la construcción el contorno de la superficie. En caso de 
bordillos inferiores a 0.3 mm a la escala del mapa se considerará una única línea que se recogerá 
atendiendo a las prioridades establecidas salvo si coincide con campo de deportes, acera, explanada 
de tierra, limites de pavimento o vial en donde se restituirá como isleta. 
Si el bordillo tiene una anchura superior a 0.3 mm se restituirá ambas líneas de modo que si la línea 
de bordillo no se identifica con otro elemento se considerará acera. 
En jardines privados se recogerán si presentan una superficie de 1 cm2. 
Si la isleta se encuentra construida sobre otro elemento se restituirá como isleta elevada, si esta 
apoyada sobre el terreno será isleta a nivel. 

Revisión de campo    

 

Edición     

 

Altimetría     

La isleta elevada se para la generación del MDS. 
La isleta se usará para la generación del MDE y del MDS. 

Control de calidad    

CQ_01 Duplicidad de vértices 
CQ_02 Bucles 
CQ_03 Extremo libre 
CQ_04 Sobretrazo 
CQ_05 Conectividad 3D 

CQ_06 Conectividad 2D 
CQ_07 Orientación de línea 
CQ_09 Minima longitud 
CQ_12 Tramificación 
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METADATOS 

Título NTCA 03-009: Productos: Especificaciones para Mapa Urbano de Andalucía 

Creador Comisión de Cartografía de Andalucía 

Materia Información Geográfica, Normalización, Cartografía, Producción Cartográfica, Geodesia, Sistema de 
Referencia de Coordenadas. 

Descripción Norma Técnica Cartográfica de Andalucía. Documento perteneciente al bloque Especificaciones de 
Productos, orientado a la normalización de los trabajos de captura de información en todas sus 
etapas para la elaboración de cartografía urbana. El resultado de la norma NTCA 03-009 será la 
armonización en la producción de cartografía urbana por los organismos y administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de un conjunto de 
especificaciones técnicas para la generación de cartografía urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 a 
incorporar en el Mapa Urbano de Andalucía (MUA). 

Editor Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica  
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